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ARTÍCULO 1.- Con fundamento en los lineamientos generales para la operación del
"Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente" de Educación Media
Superior y Superior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 2002, así como en
los criterios establecidos por la Secretaría de Educación Pública de 1999, la Universidad
Autónoma de Yucatán (UADY) establece un programa de incentivos económicos destinado
a estimular el desempeño extraordinario del personal docente que realice actividades de
docencia, investigación, tutoría y cuerpos colegiados. El presente ordenamiento legal tiene
por objeto reglamentar las bases, criterios y procedimientos para el otorgamiento del
estímulo al desempeño del personal docente de la Universidad Autónoma de Yucatán,
programa cuyo propósito primordial es consolidar la profesionalización de la carrera
docente de los académicos que tienen como actividad principal la docencia frente a grupo.

ARTÍCULO 2.- La operación del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal
Docente se basa en los lineamientos generales para el establecimiento y operación del
programa de estímulos al personal docente, emitidos por la Unidad de Política y Control
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 2002 y los de la SEP de
1999.

ARTÍCULO 3.- De acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, el gobierno federal
proporcionará a la UADY recursos presupuestales para cubrir los importes de los estímulos
al Desempeño Docente para el personal de tiempo completo, con categorías de técnico y
profesor de carrera asociados y titulares, de acuerdo con las siguientes consideraciones:
para la asignación de los recursos, se tomarán como base hasta el 30% de las plazas
registradas en la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en las categorías ya mencionadas. Se considerará como base de cálculo el
equivalente de hasta tres salarios mínimos mensuales vigentes en el Distrito Federal, y a
partir de los años subsecuentes, el presupuesto se determinará con base en las necesidades
de crecimiento natural o expansión de los servicios, sobre la base de las plazas de carrera de
tiempo completo que tenga registradas la Unidad de Política y Control Presupuestario.

Los recursos presupuestales que otorgue el Gobierno Federal para cubrir importes del
estímulo formarán parte del presupuesto regularizable y serán suministrados anualmente
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa entrega de los soportes que
justifiquen el ejercicio del presupuesto y sólo podrán ser destinados para cubrir los importes
de los estímulos al personal de carrera de tiempo completo.

El Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Aprobatorio del
Presupuesto de Egresos de la Federación, autorizará previa justificación ante la Unidad de
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la
utilización de recursos que se deriven de reducciones al capítulo J•.900 "S LM. ifu..SU"PER.IORUNIMImlA
P 1" . d' 1 .' (,lil( 10H {ji EP.Al 'uersona es como consecuenCIa e ajustes a as estructuras orgamcas, ~ ~r iT~
personal, plazas vacantes, así como de los conceptos de pago que no sean r 'q i p Jª-_ J 11 _
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La UADY entregará la información que le sea solicitada por la instancia que designe su
coordinadora sectorial, para el trámite de autorización y ministración de los recursos
presupuestales para cubrir los importes de los estímulos a más tardar el 30 de enero de cada
año.
Con base en los Lineamientos Generales que rigen el presente reglamento, sólo existirán
cuatro fuentes de financiamiento para el pago de estímulos, mismos que consistirán en lo
siguiente:
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Recursos fiscales para las categorías de personal de carrera de tiempo
completo.
Recursos derivados de reducciones del capítulo 1000 conforme lo determine
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Unidad de
Política y Control Presupuestario.
Ingresos propios, y
Aportaciones del Gobierno Estatal.

Para la aplicación de los recursos especificados en los tres últimos puntos del párrafo
anterior, deberá reportarse a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público el total de plazas y horas de que dispone la UADY, así como
el porcentaje a beneficiar. Así mismo, se informará del monto que se aplicará y del origen
del mismo.

Los recursos que se autoricen por cualquiera de las fuentes de financiamiento anteriormente
señaladas, sólo podrán ser destinados para cubrir los importes de los estímulos, los que al
estar oficialmente autorizado su ejercicio para este aspecto específico, no podrán ser
utilizados para otros conceptos de pago.
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ARTÍCULO 5.- Para participar en el Programa de Estímulos al Desempeño del Personal
Docente será requisito que los académicos hayan impartido clases un mínimo de 150 horas
anuales de docencia frente a grupo en la UADY. En el caso de los académicos que hayan
realizado una estancia sabática o posdoctoral de un año en otra instituciÓn~t~@t2~~ifffi.':k!~~1..~.
1 UADY d. <:". 1 d d" . . . . ~ . . ftA'C, 's(JmlO~ UHIYERSlTARlAa llerentes a a e su a scnpClOn, no se requenra para su mgres al. ,
horas de clase. Los académicos que hayan realiza90 una estancia sabátic o sm h~VD
seis meses deberán haber impartido 75 horas anuales. O 7 NOV 2011-.-1
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Los recursos derivados de ingresos propios no podrán ser considerados, en fechas
subsecuentes, para que formen parte del presupuesto regularizable, por la naturaleza de su
ongen.

ARTÍCULO 4.- Los estímulos al Desempeño Docente autorizados para el personal del
modelo de educación superior y media superior son beneficios económicos independientes
al sueldo y prestaciones económicas autorizadas para el personal de tiempo completo, con
categorías de técnico y profesor asociados y titulares de la Universidad Autónoma de
Yucatán, por lo que no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente y en consecuencia
no estarán sujetos a negociaciones con organizaciones sindicales o estudiantiles así como
tampoco podrán ser demandables ante otra autoridad gubernamental.

En caso de que los recursos asignados al programa resulten insuficientes serán asignados en
proporción a la partida presupuestal autorizada.
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ARTÍCULO 6.- El nivel de estímulo se asignará con base en las actividades de docencia,
investigación, tutoría y participación en cuerpos colegiados, realizadas durante el año a
evaluar, cuyo periodo a considerar se indica en el artículo 21.
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CJ TIPO DE PERSONAL BENEFICIADO y REQUISITOS

o
ARTÍCULO 7.- Podrán participar en el Programa de Estímulos al Desempeño del Personal
Docente los Técnicos Académicos, Profesores de Carrera y Profesores Investigadores, de
tiempo completo definitivos durante todo el periodo a evaluar, de las categorías asociado y
titular en cualquiera de sus niveles, y que:

~

l
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[]

o tengan grado mínimo de maestría o una especialidad en salud (en el caso de los
académicos de esta área);

o hayan laborado al menos once meses e impartido 150 horas anuales de docencia
frente a grupo en la institución, en el periodo a evaluar y;

o resulten seleccionados en la evaluación de los factores que se señalan en el inciso (a)
del artículo 24.

Para obtener el estímulo a partir del nivel II señalado en el artículo 24, es requisito contar
con el reconocimiento vigente de perfil deseable PROMEP. Para obtener el estímulo a
partir del nivel V será necesario estar registrado como integrante de un cuerpo académico
en la base de datos del PROMEP, con excepción de los técnicos académicos. Para obtener
el estímulo en los niveles VIII y IX el cuerpo académico deberá además estar clasificado
como "en consolidación" o "consolidado" en el PROMEP.

trrI.".'lLJ
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ARTÍCULO 8.- Para ingresar al "Programa de Estímulos al Desempeño del Personal
Docente" será requisito que la evaluación de la calidad de la práctica docente expedida por
la institución sea positiva; asimismo la evaluación del cumplimiento de los compromisos
establecidos en el Plan de Trabajo correspondiente deberá resultar positiva.

ARTÍCULO 9.- El personal académico de medio tiempo definitivo (Técnicos Académicos
y Profesores de Carrera) de las categorías asociado y titular en cualquiera de sus niveles,
que tengan grado mínimo de maestría o una especialidad de la salud en el caso de los
académicos del área de la salud y hayan laborado en la institución al menos once meses
dentro del período a evaluar; podrán participar en el Programa de Estímulos al Desempeño
del Personal Docente, siempre y cuando se cuente con recursos adicionales por reducciones
al capítulo 1000 "Servicios Personales", por aportaciones del Gobierno del Estado y por
ingresos propios. Los estímulos económicos serán asignados a partir del nivel más alto y de
manera descendente hasta agotar la partida presupuestal correspondiente. Además deberán
haber impartido al menos 150 horas anuales de docencia frente a grupo en la institución, en
el periodo a evaluar, y resultar seleccionados en el proceso de evaluación de los factores
que se señalan en el inciso (a) del artículo 24.
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ARTÍCULO 11.- El Rector, el Secretario General, los Directores Generales y los
Directores de las Escuelas, Facultades y centros de investigación al término de su gestión
podrán incorporarse directamente al nivel VIII del Programa de Estímulos al Desempeño de
Personal Docente. Para ello deberán solicitar su ingreso al programa en las fechas
correspondientes y de acuerdo con los siguientes criterios:
a.- Que antes de ocupar dicho puesto haya realizado actividades docentes frente a grupo y
que hayan participado en este programa.
b.- Tener nombramiento definitivo (de base) de tiempo completo,
C.- Tener un mínimo de veinte años de servicio y cuatro años en el puesto directivo,
d.- El estímulo solo se otorgará por un año fiscal, el inmediato a la conclusión del cargo,
posteriormente el ex directivo deberá someterse a una evaluación bajo las condiciones que
se señalen en el reglamento del Programa de Estímulos.

ARTÍCULO 12.- El personal docente de tiempo completo que se encuentre disfrutando del
año sabático, de licencias con goce de sueldo dentro de programas de superación
profesional y académica o participando en un programa de movilidad académica, aprobados
por la institución, podrá participar en el programa de estímulos al Desempeño Docente,
siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en este reglamento y presente
además su plan de trabajo ante la institución receptora y el informe final de sus actividades
al reintegrarse a la UADY. En ningún caso el personal docente podrá recibir los estímulos
económicos de este programa al mismo tiempo de cualquier otra beca de estudios o
compensación económica, como ejemplo la beca PROMEP.

Durante el tiempo de percepción de una beca o compensación economlca, el personal
docente podrá participar en Programa de Estímulos de Desempeño del Personal Docente,
con el objeto de conocer la valoración de su desempeño, mediante la obtención de un nivel
en su caso, sin el correspondiente beneficio económico y servirá únicamente para los
procesos internos de evaluación académica.

Comisión de Evaluación Académica 7



Cl
[J

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Reglamento

CAPÍTULO III

VIGENCIA DE LOS ESTÍMULOS
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ARTÍCULO 13.- La vigencia de los Estímulos al Desempeño del Personal Docente que se
asignen a los académicos será de un año fiscal a partir del primero de abril de cada año.
Con base en lo anterior y a efecto de obtener recursos adicionales, en junio de cada año la
UADY presentará la proyección respectiva para el ingreso al programa del nuevo personal
de tiempo completo para el año fiscal correspondiente y para los subsecuentes la misma
fecha de cada año.

ARTÍCULO 14.- La forma de pago para el personal docente que resulte seleccionado en
los procesos de evaluación, será mediante cheque bancario y en nómina especial que reúna
los requisitos de control y revisión, que a juicio de la coordinadora sectorial se determinen,
y sujeto a gravamen fiscal. En ningún caso un estímulo podrá ser inferior a un salario
mínimo o superior a 14 salarios mínimos.

ARTÍCULO 15.- El monto de los estímulos se ajustará por variaciones al salario mínimo
vigente en el Distrito Federal y la actualización correspondiente se hará cada primero de
abril.

Comisión de Evaluación Académica 8
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CAPÍTULO IV

PROCESO PARA OBTENER EL ESTÍMULO
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ARTÍCULO 16.- El Rector de la UADY será el responsable de emitir la convocatoria
respectiva con el apoyo de la Comisión de Evaluación Académica y del Secretario General,
para que el personal pueda participar en los procesos de selección y admisión en el
programa de estímulos. El Rector, el Secretario General y los Directores de las DES de la
UADY serán los responsables de publicar y difundir ampliamente el presente reglamento y
la convocatoria dirigida al personal académico mediante la página de Internet institucional
y oficios publicados en lugares y tableros específicos para su difusión.

ARTÍCULO 17.- La convocatoria para participar en el programa de estímulos al
desempeño de personal docente será emitida en el mes de diciembre de cada año de acuerdo
con las disposiciones de la SHCP y de la SEP y deberá señalar:

a.- El propósito de los estímulos.
b.- Quiénes podrán participar.
c.- Niveles, montos de los estímulos y reconocimientos académicos que se
otorgarán.
d.- Forma y periodicidad del pago de estímulos.
e.- Los factores a evaluar.
f.- Fecha y lugar de entrega de solicitudes y documentación de soporte.
g.- Causales de suspensión del estímulo
h.- Información adicional que se considere necesaria.

En el anexo III se muestra el prototipo de convocatoria y formato de solicitud que deberá
ser utilizado para participar en programa.

9

ARTÍCULO 18.- Conforme a la convocatoria, los interesados entregarán la solicitud, junto
con la documentación señalada en el artículo 19 del apartado 1, al Comité de Promoción y
Permanencia de su dependencia de adscripción, quién al momento de recibir la
documentación deberá verificar que todos los comprobantes de las actividades señaladas en
la relación a la que se refiere el artículo 19 del apartado I del presente reglamento, estén
contenidas en los expedientes y firmará y sellará el original y la copia de dicha relación
como constancia de recibido para los interesados. La fecha límite para la entrega de los
expedientes estará indicada en la convocatoria respectiva. Las solicitudes que no contengan
firma y sello del Comité de Promoción y Permanencia, no serán evaluadas. Será obligación
de este Comité rechazar las solicitudes que no cumplan con los requisitos que establezca la
convocatoria

Comisión de Evaluación Académica
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ARTÍCULO 19.- Con la solicitud en original y copia se entregará la documentación que
se detalla a continuación:

a.- Original y copia de la relación de actividades realizadas para la UADY o en
convenio con la UADY durante el período a evaluar, ordenados de acuerdo con los
apartados de los anexos 1y III según corresponda, del presente reglamento.
b.- Copia del (los) informe(s) de trabajo del periodo a evaluar, debidamente
evaluado (s) y aprobado (s) en tiempo y forma por la autoridad correspondiente, de
acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dependencia de su adscripción.
Esta documentación servirá únicamente de consulta para la evaluación.
c.- Los productos de trabajo completos y los demás documentos necesarios
(constancias) para comprobar fehacientemente las actividades realizadas para la
UADYo en convenio con ella, deberán ser ordenados de acuerdo con el anexo 1 y
cumplir con los criterios para la aplicación del tabulador presentados en el anexo 11
del presente reglamento. La numeración se efectuará conforme al Ejemplo de
Ordenamiento de Documentos adjunto al Formato de Solicitud.
d.- Los productos elaborados por más de un autor deberán ser especificados en la
relación de actividades indicando el nombre de los autores. En caso de no cumplir
con este requisito el producto no será evaluado.
e.- Los académicos de una misma área que participen en productos elaborados por
más de un autor, tendrán la opción de enviar una sola copia del producto indicando
en el listado de actividades quién de los autores entregó dicho producto.
f.- Sólo se aceptarán actas del examen en opción al diploma de especialidad en el
área de la salud o de examen de grado en las demás áreas, con menos de dos años de
antigüedad.
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CAPÍTULO V

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN

ARTÍCULO 20.- Con base en los artículos 1, 2 Y 57 inciso "d" del Reglamento de
Personal Académico de la UADY, la Comisión de Evaluación Académica es el órgano
colegiado que tiene entre sus funciones asignar los estímulos del Programa de Estímulos al
Desempeño del Personal Docente otorgados por la Unidad de Política y Control
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con lo
señalado en el presente Reglamento

ARTÍCULO 21.- Para la asignación de los estímulos se considerarán las actividades
incluidas en el Anexo 1, según corresponda, del presente reglamento que se hayan realizado
al servicio de la UADY, dentro del período a evaluar, del 1°. de enero al 31 de diciembre
del año anterior a la emisión de la convocatoria.
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Criterios Básicos de Evaluación Puntos Máximos

Calidad en el desempeño de la docencia (60%) 600

Dedicación a la docencia (30%) 300

Permanencia en las actividades de docencia (10%) IQQrr"nu rw.O", ru:~i I
VI •• "

a) Distribución de los criterios básicos de evaluación

Comisíón de Evaluación Académica

a.- Calidad en el desempeño de la docencia,
b.- Dedicación a la docencia, y
C.- Permanencia en las actividades de la docencia.

ARTÍCULO 24.- La puntuación máxima para cada uno de los criterios de evaluación
señalados en el artículo 23, se asignarán en una escala de 1 a 1000, distribuyéndose para los
académicos de la siguiente manera.

ARTÍCULO 22.- La evaluación de las actividades académicas de los solicitantes se hará
de acuerdo con los valores establecidos en el tabulador del anexo 1 del presente reglamento.
Los productos de trabajo académico sólo se valorarán una vez. En caso de que el trabajo
pueda ubicarse dentro de dos o más rubros diferentes, se calificará dentro del que tenga
mayor valor. También se evaluarán aquellos productos que se hayan usado por primera vez
en el periodo mencionado anteriormente de acuerdo a los procedimientos indicados para las
actividades de docencia, investigación, tutorías y participación en cuerpos colegiados en los
anexos 1 y II del presente reglamento. En caso de que las actividades se hubieren realizado
fuera de la UADY, deberán estar comprendidas dentro de los programas de superación
profesional y académica aprobados por la institución así corno en convenios
interinstitucionales o haber sido comisionado en actividades de movilidad o de
fortalecimiento de cuerpos académicos, lo que se acreditará mediante una constancia
avalada por la autoridad correspondiente de la dependencia de adscripción del solicitante.

ARTÍCULO 23.- Los criterios de evaluación para la obtención de los estímulos son los
siguientes:
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o
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c) Los Estímulos al Desempeño del Personal Docente para los académicos de tiempo
completo definitivos serán clasificados por nivel de acuerdo a la calidad de los
desempeños con base en el siguiente cuadro:

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

CALIDAD en el desempeño de la docencia Máximo de puntos

Docencia 280
Investigación 170
Tutorías 80
Participación en cuerpos colegiados 70
Total 600

Puntuación Total
Puntos Mínimos en Calidad en Nivel

Número de Salarios
el Desempeño de la Docencia Mínimos Mensuales

301-400 181-240 I I

401-500 241-300 11 2

501-600 301-360 III 3

601-700 361-420 IV 4

701-800 421-480 V 5

801-850 481-510 VI 7

851-900 511-540 VII 9

901-950 541-570 VIII 11

951-1000 571-600 IX 14

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Reglamento

b) Criterio de calidad en el desempeño de la docencia
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Con base en el puntaje alcanzado, al profesor le corresponderá un nivel por su puntuación
en calidad en el desempeño de la docencia (de 181 hasta 600) y otro por su puntuación total
(de 301 hasta 1000); el nivel de estímulos que se otorgará finalmente será el mínimo de los
dos anteriores.

d) Los Estímulos al Desempeño del Personal Docente para los casos del personal
académico de medio tiempo con nombramiento definitivo, serán clasificados por
nivel de acuerdo a la calidad de los desempeños y serán proporcionales al tipo de
nombramiento tomando como base los montos descritos para los de tiempo
completo, de acuerdo al siguiente cuadro

Puntuación Total
Puntos Mínimos en Calidad en Nivel

Número de Salarios
el Desempeño de la Docencia Mínimos Mensuales

301-400 181-240 [ 1

401-500 241-300 11 2

501-1000 301-600 III 3

Comisión de Evaluación Académica 12



e) Para los académicos que obtengan 40 puntos o más en cada uno de los rubros del
criterio de calidad (columna 1) sin contar distinciones otorgadas (apartados 1.13 y
2.34 del tabulador Anexo 1), la puntuación máxima para cada criterio de calidad
estará de acuerdo a la columna 2 (Liberación Máxima) del cuadro siguiente,
respetando el máximo total de 600 puntos.

COLUMNA 1 COLUMNA 2
CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LA DOCENCIA LIBERACiÓN MÁXIMA

Docencia (NO incluye distinciones, excepto PROMEP) 450
Investigación (NO incluye distinciones). 300
Tutorías 150
Participación en cuerpos colegiados 135
Máximo Total 600

o
o
o
(J
o
El
171.,..8

Programa de Estímulos al Desempeñodel PersonalDocente
Reglamento
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ARTÍCULO 25.- La asignación de los recursos económicos se hará en el siguiente orden:
tiempos completos y medios tiempos. Los recursos serán asignados en función al número
de puntos alcanzados y los criterios establecidos en los artículos 23 y 24. En caso de que los
recursos federales y estatales asignados al programa resulten insuficientes para cubrir el
100% de los estímulos, el pago se efectuará de acuerdo con el siguiente factor de ajuste
(Fa), a excepción del estímulo de nivel 1:

Fa=

ARTÍCULO 26.- La Comisión de Evaluación Académica enviará a las Comisiones
Dictaminadoras correspondientes, conforme a los artículos 67, 68 Y69 del Reglamento del
Personal Académico de la UADY en vigor, los productos de trabajo de los solicitantes
elativos al apartado "Calidad en el desempeño de la docencia" del anexo 1 del presente
reglamento. Las Comisiones Dictaminadoras evaluarán los productos del trabajo académico
y propondrán los puntos correspondientes. Los puntos correspondientes a los apartados
"Dedicación a la docencia" y "Permanencia en las actividades de la docencia" serán
asignados por la Comisión de Evaluación Académica.

ARTÍCULO 27.- Con base en las evaluaciones de los expedientes, la Comisión de
Evaluación Académica dará a conocer su fallo mediante un listado preliminar con los
nombres de los acreedores al estímulo para el período evaluado. El listado pr~~iIB~l1fl!será
emitido de acuerdo. con la convocatori~ re~?ectiva. y ~: enviará aOlll¥S¡~"~~~g~P~RI~VERSlTW
UADY correspondIentes para su pubhcaclOn y dIfuslOn. Se env, a 1~'1f'l~eriW4t\
acreedores al estímulo, vía correo electrónico institucional, los resu s' de la e~all~ad6rtlIr o 7 NOV 2011 ~I
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En el factor anterior, RAPson los recursos federales y estatales asignados al programa de
estímulos; MN1 es el monto anual estimado de los estímulos del nivel 1; MTE es el monto
total anual de la evaluación.o
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ARTÍCULO 31.- Las solicitudes de estímulos hechas por los miembros de las Comisiones
Dictaminadoras serán evaluadas en su totalidad por los miembros de la Comisión de
Evaluación Académica.

Comisión de Evaluación Académica

ARTÍCULO 28.- Los académicos que no estén de acuerdo con el fallo emitido por la
Comisión de Evaluación Académica tendrán derecho a una revisión de este resultado. La
inconformidad, debidamente fundamentada, será entregada en la oficina de la Comisión de
Evaluación Académica en un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir de la fecha de la
publicación de los resultados. Para este recurso de revisión no se aceptara documentos
nuevos de las actividades académicas relacionadas en el listado entregado en la solicitud.
Los casos no contemplados en el presente reglamento serán resueltos por la Comisión de
Evaluación Académica, y su fallo será inapelable.

ARTÍCULO 29.- La Comisión de Evaluación Académica comunicará sus resoluciones
finales a los interesados vía correo electrónico institucional a mas tardar la última semana
del mes junio, y a las siguientes instancias; Rectoría, Comisiones Dictaminadoras,
Secretaría General, Dirección General de Finanzas, Dirección General de Administración y
Desarrollo de Personal, Coordinación Administrativa de Recursos Humanos y a la
Dirección de la dependencia de adscripción del académico en la fecha que fije la
convocatoria, en el entendido de que los académicos que resulten favorecidos en sus
evaluaciones recibirán el estimulo retroactivo al mes de abril de acuerdo al articulo 13 del
presente reglamento.
La documentación entregada por los participantes será devuelta al año siguiente de la
conclusión del proceso del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente. Los
productos académicos como maquetas, modelos didácticos tridimensionales, prototipos y
otros productos similares, podrán ser solicitados por los académicos interesados, para ser
sometidos a un proceso de promoción o exhibición. En el oficio de devolución se le
indicará que ese producto podrá solicitársele en subsecuentes convocatorias del PEDPD en
caso de someter dentro de esa convocatoria un producto similar. Deberá entregarlo en los
tiempos que establezca la Comisión y de no hacerlo no procederá la evaluación de toda la
producción académica.

ARTÍCULO 30.- Las solicitudes de estímulos hechas por miembros de la Comisión de
Evaluación Académica serán evaluadas en su totalidad por los miembros de la Comisión
Dictaminadora que corresponda. Las funciones y conformación de la Comisión de
Evaluación Académica de las diferentes Comisiones Dictaminadoras se describen con
amplitud en los Capítulos III y IV del Reglamento de Personal Académico vigente de la
Universidad

correspondiente. Así mismo al director de cada dependencia se le remitirán para su
conocimiento los archivos electrónicos de evaluación de los profesores participantes cuando
este lo solicite. Los académicos que por algún motivo no reciban los resultados de su
evaluación vía correo electrónico institucional, podrán solicitar una copia en las oficinas de
la Comisión de Evaluación Académica.

S E. P.
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ARTÍCULO 32.- Cuando se analicen los expedientes del cónyugnttBa¡g1Vi!PlltiJhif\
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podrá estar presente mientras se efectúa la evaluación. En caso de que dicho miembro sea el
presidente, el secretario ocupará la presidencia de la Comisión y se nombrará un secretario
accidental. Para el caso del secretario, se nombrará un secretario accidental. En ambas
circunstancias la suplencia durará el tiempo necesario para hacer la evaluación de los
documentos de los académicos en cuestión.
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CAPÍTULO VI
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CANCELACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL ESTÍMULO

ARTÍCULO 33.- El estímulo se cancelará de manera definitiva en cualquiera de los
siguientes casos:

a. Incumplimiento de las condiciones de trabajo, declarado por autoridad competente.
b. No cumplir con un mínimo de asistencia del 90% de acuerdo con su jornada y

horario de trabajo.
c. Terminación de la relación laboral.
d. Suspensión temporal de la prestación del serVICiO ordenada por autoridad

administrati va competente,
e. Separación definitiva del servicio, derivada de renuncia, jubilación o pensión y por

cese dictaminado por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje,
f. No proporcionar con oportunidad la información que le sea solicitada por sus

superiores o el órgano colegiado, relacionada con los procesos de evaluación para
la selección y admisión del programa,

g. Falsificación de algún documento comprobatorio, y
h. Cuando el gobierno federal de por terminado este programa de estímulos.

ARTÍCULO 34.- El estímulo económico podrá suspenderse temporalmente por:
a. Licencia sin goce de sueldo no mayor a seis meses durante el año fiscal,
b. Cubrir comisiones oficiales,
c. Ocupar puestos directivos o de confianza en la institución.

Comisión de Evaluación Académica 16
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CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 35.- Los directores de las dependencias de la UADY que tengan personal
gozando del beneficio del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente,
deberán notificar a la Comisión de Evaluación Académica, a la Dirección General de
Finanzas, Dirección General de Administración y Desarrollo del Personal y a la
Coordinación Administrativa de Recursos Humanos, los movimientos que afecten el goce
de dicho beneficio.

ARTÍCULO 36.- Es obligación ética del solicitante asegurar la autenticidad de la
documentación que presente, de comprobarse la falsedad de algún documento, la Comisión
de Evaluación Académica considerará esto como razón suficiente para emitir un dictamen
negativo sobre la solicitud y vetarlo por dos años más. No se evaluarán trabajos
previamente dictaminados y su inclusión en el listado de actividades del académico será
interpretado como falta de ética y considerará esto como razón suficiente para dictaminar
negativamente sobre la solicitud y vetarlo por un año más.

ARTÍCULO 37.- Para acreditar las actividades académicas contempladas en el
Reglamento del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente, se entenderá
como la firma de autoridad correspondiente a: Rector, Secretario General, Directores
Generales, Coordinador de Recursos Humanos de la UADY y de Centros de Investigación,
Directores, Secretarios Académicos y Administrativos, Jefes o Coordinadores de la Unidad
de Posgrado de las diferentes dependencias.

ARTÍCULO 38.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento del Programa de
Estímulos al Desempeño del Personal Docente será resuelto por la Comisión de Evaluación
Académica de la Universidad Autónoma de Yucatán.

Comisión de Evaluación Académica 17
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CAPÍTULO VIII

TRANSITORIOS

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

o
o

ARTÍCULO 1- El reglamento, el procedimiento y el sistema de evaluación se aplicarán
una vez que sean aprobados por la Secretaría de Educación Pública.

ARTÍCULO 2- En la convocatoria 2013-2014, del "Programa de Estímulos al Desempeño
del Personal Docente" (actividades académicas del año 2012), será requisito para solicitar
un estímulo contar con el reconocimiento del perfil PROMEP.

o
o~
p

ARTÍCULO 3- A partir de la convocatoria 2013-2014 del "Programa de Estímulos al
Desempeño del Personal Docente" (actividades académicas del año 2012) será requisito que
la evaluación de la calidad de la práctica docente expedida por la institución sea positiva
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TABULADOR PARA LA EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES PARA LOS ACADÉMICOS DE
EDUCACIÓN SUPERIOR

Comisión de EvaluaciónAcadémica

A.- CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DOCENTE 600 PUNTOS MÁXIMOS

ANEXOI

ACTIVIDADES REALIZADAS
PUNTUACiÓN

MÁXIMA

1.- Docencia
280

1.1 Paquete didáctico
80 puntos por paquete

80

1.2 Notas de curso
80 puntos por notas

80

1.3 Manual de prácticas
40 puntos por manual

80

1.4 Antología comentada

" 11> 40 puntos por antología
80

~

1.5 Libro de texto
280

280 puntos por libro de nueva creación
280

1/
140 puntos por libro modificado

140

1.6 Capítulo de libro de texto
80 puntos por capítulo

160

1.7 Edición o coordinación y reedición o de libro de texto
60

30 puntos por libro de nueva edición
60

15 puntos por libro reeditado
30

1.8 Paquete computacional (incluve hipertexto)
80 puntos por paquete

80

. 1.9 Pro2rama computacional (incluve hipertexto)

S
1O puntos por programa

70

l' 1.10 Traducción de libro
120 puntos por libro publicado

120

1.11 Obra plástica, arquitectónica o de diseño expuesta en público

30 puntos por obra
60

1.12 Guión de cine, radio, televisión o exposición

~

40 puntos por guión
80

, 1.13 Distinción otorgada por cuerpo colegiado o autoridad universitaria por el 30
desempeño de labores de docencia

30 puntos por distinción.
30

Para el P.E.D.P.D.
5 para niveles (1 a I1I)

5

~

10 para niveles (IV a VI)
10

15 para niveles (VII a IX)
15
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1.14 Reconocimiento de perfil PROMEP
35 puntos

35

1.15 Curso de actualización, diplomado p especialización
0.5puntoslhora (curso no menor de 20 horas) 80

1.16 Conferencia de divulgación o plática promocional
24

12 puntos por conferencia 24
6 puntos por plática promocional de carrera

12

1.17 Elaboración o modificación de plan de estudios de licenciatura o pos2rado. 200
200 Puntos por Plan de Nueva Creación

200
120 puntos por Plan Modificado

120

1.18 Colaboración en la elaboración o modificación de plan de estudios
40

20 Plan de nueva creación. 40
10 Plan modificado. 20

1.19 Elaboración o modificación de carta descriptiva de licenciatura de educación 60
continua, posgrado o de educación abierta ono escolarizada
20 puntos por elaboración 60
15 puntos por modificación 60

1.20 Problemario
~ 40 puntos

80

1.21 Actualización de notas de curso, paquete didáctico y manual de prácticas,
40

relacionado con los cursos escolarizados o de educación continua de al menos

20 hrs.

40 puntos por notas de curso 40
40 puntos por paquete didáctico

40
20 puntos por manual de prácticas 20

~~

1.22 Elaboración de modelos didácticos
30 puntos por modelo

60

1.23 Diseño v elaboración de sitios web para la docencia.
20 puntos por portal. 20

\ 1.24 Cursos de educación continua impartidos
1.00punto por hora en curso presencial
1.25puntos por hora en cursos en linea.

1.25 Diseño de cursos en línea

%
\ 80 puntos por curso diseñado

80

1.26 Constancia otorgada por autoridad universitaria por el desempeño de labores
académicas de 30 años o más
80 puntos.

80

o
o
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o
o
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A.- CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DOCENTE

PUNTUACiÓN
MÁXIMA

170

20

20
\O

40

40
20

20

20
10

40

40
20

30

170

80
140
160
200
220

100

40
70
100

60

25
40
60

90
30
40
50

Artículo de revisión

25 puntos por artículo en revista local con arbitraje
40 puntos por artículo en revista nacional con arbitraje
60 puntos por artículo en revista internacional con arbitraje

2.9 Estudio de caso
15 puntos por estudio en revista local con arbitraje
20 puntos por estudio en revista nacional con arbitraje
25 untos or estudio en revista internacional con arbitra' e

40 puntos responsable (por proyecto)
10 puntos participante (por proyecto)

2.5 Participación técnica en proyecto de investigación o vinculación

15 puntos por proyecto, máximo 2 proyectos

10 puntos responsable (por proyecto)
5 untos artici ante ( or royecto)

2.2 Inicio de proyecto de investigación o vinculación con financiamiento externo

40 puntos responsable (por proyecto)
10 untos artici ante ( or royecto)

2.3 Conclusión de proyecto de investigación o vinculación con financiamiento
interno
10 Puntos responsable (por proyecto)
5 untos artici ante ( or ro ecto)

2.4 Conclusión de proyecto de investigación o vinculación con financiamiento
externo

2.6 Artículo científico arbitrado

40 puntos por articulo en revista local
70 puntos por artículo en revista nacional
80 puntos por artículo nacional en revista indexada (CONACYT)
100 puntos por artículo en revista internacional
110 untos or artículo en revista internacional indexada (lSI)

2.7 Comunicación corta

20 Puntos por comunicación en revista local con arbitraje
35 Puntos por comunicación en revista nacional con arbitraje
50 Puntos por comunicación en revista internacional con arbitraje

2.- Investigación

2.1 Inicio de proyecto de investigación o vinculación con financiamiento interno

ACTIVIDADES REALIZADAS

~LqI

o

CJ
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2.10 Editorial
5 puntos por editorial en revista local con arbitraje
10 puntos por editorial en revista nacipnal con arbitraje
15 puntos por editorial en revista internacional con arbitraje

2.11 Carta al editor

30
10
20
30

18

6
12
18

280

160
60
60
30

150
60

36
48
60

40
24
32
40

ación

ecializado

2.17

2.15

2.16

2.14

2.13

2.12

o
o
o
o

10
15
20

24
50

120

60

120

120

40

10
30
50 S" E. P.

,¡; . í(\J '["",f~T\n'¡rJr\
lj 1 U ,1 , 1, :1 II !l 1'-4

O 7 NOV 20tli

lL1t111lUJKU'
r::q¡::rrlrw nc r::f1Dn: C:(,,'UIC~ITf'\

23

2.18

120 puntos por libro

2.22 Edición de memoria de evento científico

10 puntos por evento local
15 puntos por evento nacional
20 puntos or evento internacional

2.23 Reseña científica (evento y/o libro)

12 untos or reseña
2.24 Arbitra' e de ro ectos de investi ación

5 puntos por proyecto local
15 puntos por proyecto nacional
25 puntos por proyecto internacional

Comisión de EvaluaciónAcadémica
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10
30
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80
30
50
80

40
20
30
40

80

40
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9
18
27

30
10
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30

36
18
27
36
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20

50

170

50
60

60

60
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Asesor de l!rUDO
10 puntos por grupo semestral
Asesor de l!rUDOde extensión o vinculación
10 puntos por grupo semestral
Asesor de verano de la investil!ación v/o Academia de ciencias
10 puntos por alumno

Comisión de Evaluación Académica

3.9

\

3..16

3.8

3.7

3.6

3.5

A.- CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DOCENTE

ACTIVIDADES REALIZADAS

3.- Tutorías
3.1 Dirección de trabajos terminales de titulación

6 puntos por trabajo
Dirección de monol!rafias
12 puntos por provecto
Dirección de tesis de licenciatura
20 puntos por tesis
Dirección de tesis o tesina de eSDecialización
20 puntos por tesis o tesina
Dirección de tesis de maestría
30 puntos por tesis
Dirección de tesis de doctorado
50 puntos por tesis
Asesorías a estudiantes para desarrollo de proyectos integradores
6 puntos por proyecto integrador
Preparación o asesoría a estudiantes para competencias académicas
8 puntos por evento nacional
16 puntos por evento internacional
Tutoría
5 puntos por alumno/año

3.10 Supervisión de servicio social o práctica profesional
5 puntos por alumno supervisado

3.11 Entrenamiento a estudiante por técnico académico
5 puntos por alumno

3.12 Revisión de trabajo de titulación de licenciatura o especialización (tesis o
monol!rafia)
6 puntos por trabajo revisado

3.13 Revisión de tesis de grado

10 puntos por tesis revisada

3.4

3.3

3.2

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Reglamento
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A.- CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DOCENTE

iQ~
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¡
r -e \~'¡: \''. ~
.'.~., ~-

INSTITUC. )NAL ¡Mi[:;-:-)tJ

ACTIVIDADES REALIZADAS
PUNTUACION

O
MÁXIMA

4.-Participación en cuerpos colC2iados 70
4.1 Participación en comité o consejo editorial de revista científica

O
5 puntos por número de Revista 20

4.2 Participación en comité o consejo editorial de revista de divuleación
4 puntos por número de revista 12

4.3 Edición de revista científica

O 5 puntos por número de revista 20
4.4 Edición de revista de divuleación

4 puntos por edición 20

O 4.5 Oreanización o coordinación de evento académico
30 puntos por congreso 30
20 puntos por simposio 20

rf] 15 puntos por coloquio, foro o seminario 15
10 puntos por mesa redonda o semana académica 10

~ 4.6 Moderador, comentarista o relator en evento académico

~

5 puntos por evento 15
4.7 Miembro de aleuna de las Comisiones del Consejo Universitario 50

50 puntos por año de participación en la Comisión Permanente Académica 50
25 puntos por año de participación en la Comisión Permanente Legislativa 25

~

15 puntos por año de participación en la Comisión Permanente de Presupuestos o 15
en una Comisión Ocasional

4.8 Miembro de la Comisión de Evaluación Académica

[J 50 puntos por año 50
4.9 Miembro de la Comisión Dictaminadora

50 puntos por año 50

~

4.10 Miembro del Comité de Promoción V Permanencia
25 puntos por año 25

,~~ 4.11 Miembro de Consejo 25

O • 18 puntos por año (Consejo Académico) o 18
25 puntos por año (Consejo Universitario) 25

4.12 Miembro de Cuerpo Académico 45
(] 15 puntos por año C.A. en Consolidación 15

30 puntos por año C.A Consolidado 30
1" 15 puntos si cambio de nivel en el año evaluado 15

EJ m 4.13 Miembro de Comité Interno y/o prol!rama de extensión comunitaria.
15 Duntos Dor comité/año 30

4.14 Miembro de Jurado Calificador, sinodal de examen ó evaluador externo de 50

[] planes de estudios

~
10 puntos por plaza UADY o evento académico nacional o plan de estudio 50

~
10 puntos por jurado de examen de grado 50

LJ
6 puntos por jurado de examen de licenciatura o de especialización 30
5 Duntos por evento académico 25

4.15 Responsable de Planeación

~~

20 puntos por año
I kfCOOHGEHfR4r3?ó frE. P.

4.16 Responsable de Extensión lT\l I \1 V\\ 'ir'\ 4.17
20 puntos por año U ,'ff201 11 I! 1;

~
..

[J~
Coordinador de programa educativo ft --, 50 puntos por año . u 50'~UV fU

---...,1 l~JJJlJJ! I
~," ' d Comisión de EvaluaciónAcadémica 26
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4.18 Coordinador o responsable de área
20 puntos por año 20

4.19 Jefe de departamento o laboratorio
30 puntos por año , 30

4.20 Coordinador de cuerpo académico, comité interno o programa de extensión
comunitaria.
25 por año 50

o
o
o
o
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c.- PERMANENCIA EN LAS ACTIVIDADES DE LA DOCENCIA

B.- DEDICACiÓN A LA DOCENCIA

ACTIVIDADES REALIZADAS PUNTUACiÓN MÁXIMA

6.- Antigüedad 100

6.1 TAños de servicio docente
110 puntos por año cumplido

ACTIVIDADES REALIZADAS PUNTUACiÓN MÁXIMA

5.- Impartición de Cursos. 300

Nivel
Puntos por hora

5.1 Licenciatura 1.00

5.2 Opción a titulación 1.00

5.3 Posl!rado 1.25

5.4 Práctica Dor técnico académico 1.00

5.5 ProDedéuticos o de nivelación 1.00

tJ

o
o



CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL TABULADOR PARA LOS
ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Se establecen las consideraciones a las que habrán de sujetarse los académicos candidatos al
estímulo.
El documento incluye la definición de cada una de las actividades citadas en el Tabulador del
presente Reglamento (Anexo 1); así como la documentación que se deberá presentar para comprobar
cada actividad y los criterios que deberán aplicarse al momento de la evaluación.

o
o
o
el

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Reglamento

ANEXO 11
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)

100%
80%
60%
40%
20%
10%
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Hasta 3
4
5
6
7

8 ó más

Porcentaje %
20
40
60
80
100

Comisión de Evaluación Académica

A.- CALIDAD EN EL DESEMPEÑO DOCENTE

1. - DOCENCIA
1.1.- Paquete didáctico.

Es el conjunto de medios materiales que intervienen y facilitan el proceso de enseñanza
aprendizaje de un curso completo de por lo menos 20 horas y que va acompañado de un
manual de operaciones.
Para ser considerado como tal el paquete didáctico debe contener:

a) Carta descriptiva correspondiente, que incluya todos los requisitos que para el efecto debe
tener una carta descriptiva,

b) Recursos didácticos: relación de acetatos, videos, transparenci~(ft1ilm?D[~ffiEhd?as de
rotafolios, etc. avalados por las autoridades correspondientes y n f\j~murrIORUHII'fRSlTAj¡;;\

c) Manual de oper~ci~~es: descripción de los recurso.s didácticos iodie n 01''''' Ifni~-'lf M '!f~.
en que se debera uttltzar. .11 i

. \ I O 7 NOV 2011 11.)
I '! \ \\ l' I! 11 I f '/ i' ...
. \.idJIAif¡; ..2011
OfREce ION DE FOR'i. .

INsnTUC: ~'r;t..

Cuando un producto a evaluar haya sido elaborado por más de un académico la calificación habrá de
modificarse de acuerdo con el siguiente cuadro:

Se considera que la calificación otorgada a cada actividad en el Tabulador de Actividades
Académicas (Anexo l) corresponde a aquella que cumple en su totalidad con los criterios que le
han sido asignados. En algunos productos presentados, cuando a juicio de los evaluadores, éstos no
cubran la calidad suficiente para obtener la calificación máxima, ésta podrá ser modificada de
acuerdo con el siguiente cuadro:

f'l.;k-J

o
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[]

[]

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de autoría firmada por la autoridad correspondiente en la que se especifique: que

los autores han impartido el curso en el período a evaluar o que lo impartirán en el curso
próximo inmediato (se podrá acep,tar que máximo un participante no haya impartido el curso),
nombre de los autores, período de utilización y fecha de aprobación.

b) El paquete didáctico.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La extensión del curso,
b) La presentación y contenido del paquete y
c) La variedad de recursos didácticos.

29

Para la evaluación se requiere presentar:

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de autoría firmada por la autoridad correspondiente con fechas de .,ela.!Joración,

período de utilización, así como el nombre de los autores y que 10SIJlllimnGRIf.bAr~Ó!ffi~:~.fil¡IVE.~An
el curso en el período a evaluar, en el caso contrario permitido in I ~C~l~. i~ .;\ '.
participante. Se podrá aceptar que máximo un participante no .l./irrhfltrtili.Ul11di rlI~
indicando la competencia del mismo. '. ' '),

b) Carta descriptiva del curso al que corresponda, y \ O 7 NOV 2011 fj

, JV~l~!rl r ~~J i•.• t(J 1'. ;
DIRECCIONt (]." ,:b"..- )

INSTlTIJG¡-JNAI -

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Extensión del curso,
b) Claridad en la redacción
c) La congruencia del producto con los objetivos del curso y
d) Suficiencia, actualidad y correcta referenciación de la bibliografía en el texto

Constancia de autoría firmada por la autoridad correspondiente donde se especifique: que los
autores han impartido el curso en el período a evaluar (se podrá aceptar que máximo un
participante no haya impartido el curso), nombre de los autores, la fecha de elaboración,
período de utilización, disponibilidad para los alumnos.

b) Carta descriptiva del curso al que corresponde, y
c) Copia del producto académico.

Comisión de Evaluación Académica

1.3.- Manual de prácticas.
Es el documento que contiene todas las técnicas y/o metodologías, que correspondan a la
parte práctica de un curso con duración mínima de 20 horas. Para ser considerado como tal
debe contener:

a) Objetivo(s) de la(s) práctica(s).
b) Ejercicios que sirvan para la demostración de los aspectos teóricos del curso,
c) Descripción del procedimiento, haciendo énfasis en los aspectos más significativos, y
d) Referencia a los temas que se pretende demostrar.

1.2.- Notas de curso.
Se deberá entender como notas de curso al material impreso original, producto de una
revisión bibliográfica amplia, vigente, escrita de manera ordenada y secuencial para un curso
específico con duración mínima de 20 horas, congruente con los objetivos y cobertura total.
Deberá incluir además la bibliografía de consulta para apoyo del curso. No se consideran
como tales las copias de apuntes tomadas por los alumnos como resultado de la impartición
de una cátedra.

[]
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o Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La amplitud de las prácticas,
b) La presentación, y
c) La bibliografía que sirvió de base.

1.4.- Antología comentada.
Es una recopilación de lo más selecto o representativo de una producción escrita sobre un
curso con duración mínima de 20 horas que realiza el académico con el fin de apoyar a la
docencia. Denota siempre una labor de selección siguiendo un criterio determinado. Debe

contener:
a) Referencia al curso al que pertenece,
b) Índice de materiales compilados con sus respectivas referencias bibliográficas, y
c) Análisis del autor sobre cada uno de los materiales seleccionados.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de autoría firmada por la autoridad correspondiente con fechas de elaboración y

utilización, el nombre de los autores y que éstos hayan impartido el curso en el período a

evaluar.
b) Carta descriptiva del curso o módulo al que corresponda y
c) Copia de la antología.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Calidad y vigencia del material comentado,
b) La extensión y profundidad del análisis, y
c) Número y extensión del material comentado.

1.5.- Libro de texto.
De nueva creación
Escrito que realiza el académico como recurso didáctico para ofrecer al alumno información
relevante sobre un curso curricular. Para ser considerado como tal, debe estar editado y
publicado por cualquier universidad pública o privada, institución educativa, dependencias
oficiales o casa editorial

Para la evaluación se requiere presentar:
a) El libro a evaluar, con su ISBN.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La profundidad con que se trate el tema,
b) La claridad y la vigencia de los conceptos,
c) Las fuentes de información,
d) La extensión, y
e) El prestigio de la editorial.

. ., . S. E. P.
ModdicaclOn de libro de texto OIRiCCiOMGfNEiI.l.l. DE>l}!!f;,.nt)N S!JP¡:k~JK UN!VERS",v:J

M~difi~ación ,de.al men~s eI3?% ?el ~?ntenido .de un libro edi~ado yy~. ifá1i<tP~~l.wa~qW~\
unIversIdad pu~l!ca o pnv~da, mstltuclO~ educatIva, dependencias ofie¡ a~Fsb,!.gs~ edito.na\: L .J1.~J.
Para la evalu.aclOn se r~qU1erepresentar. . . O 7 NOV 7011 {i1

a) Las dos versIOnes del lIbro a evaluar, con su ISB1(I. ..\\ !l " . -'.. : ~
,1. vu1V lllUJ ll} : .•.J
DiRECCION DE.FOF\T/\ ;'.-
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% de modificación Puntos
De 30 a 50 70
De51 a 74 105

Mayor o igual a 75 140

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El alcance de la editorial, y
b) La extensión, profundidad y vigencia del contenido.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del capítulo del libro a evaluar, y
b) Copia de la portada con su ISBN, e índice.

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

c) La claridad y la vigencia de los conceptos,
d) Las fuentes de información,
e) La extensión, y
f) El prestigio de la editorial.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
b) Los cambios realizados de acuerdo con la siguiente tabla:

1.6.- Capítulo de libro de texto.
Para ser considerado como tal debe formar parte de un libro editado y publicado por el
Consejo Editorial de la Universidad Autónoma de Yucatán u otro Consejo Editorial externo a
la Universidad.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Reglamento
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) El libro a evaluar, con su ISBN. Para el caso de las reediciones, se requiere incluir la edición

anterior.

Comisión de Evaluacíón Académica

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La profundidad con que se trate el tema,
b) La claridad y la vigencia de los conceptos,
c) Las fuentes de información,
d) La extensión, y
e) El prestigio de la editorial.

1.8.- Paquete computacional (incluye hipertexto).
Es el sistema computacional cuyo objetivo es facilitar la enseñanza de un curso, o la
automatización de un problema complejo. El sistema podrá ser un cfiIDj~ntorde .1rQgr~as
relacionados o un programa cuya magnitud (tamaño o COmPlejidadn.10~VN~~.A\!!g~l!if:ÜMII'Hr;-~~~~
equivalente. ,) U .~,4 ~ lt :1\) w¡n

'J L~

AUVJü¡~1
OlRECC10N DE FORml ..F.CIM!ENTO

IN STITUCiONAl

1.7.- Edición o reedición de libro de texto.
Es la labor que realiza un académico para llevar a cabo todo el proceso editorial de un libro
de texto desde la recepción de los capítulos hasta su impresión. En el caso de las reediciones
se asignará como máximo el 50% de la puntuación correspondiente a la primera edición

rf1
üJ



Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente que incluya el periodo de elaboración, el
nombre de los autores y que es utilizado como material didáctico en apoyo a la docencia o
que fue encargado y es empleado .para la solución de una necesidad administrativa.
b) Dispositivo de almacenamiento con el programa ejecutable,
c) Programa del curso o descripción del área administrativa en que se utiliza.
d) Listado del código fuente del (los) programa(s) que conforma(n) el paquete.
e) Manual del usuario y
f) Manual técnico.

u
o
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Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El cumplimiento de los objetivos para el cual fue creado.

b) La originalidad y
c) La facilidad de operación

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La extensión, y
b) El prestigio de la editorial que publica la traducc'ión.\

32

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente que incluya el nombre de los traductores, la fecha

de elaboración y la relación con los programas académicos de la dependencia.
b) El texto traducido con su ISBN, y
c) Carta del editor de la versión original autorizando la traducción.

10.- Traducción de libro.
Es la conversión de un texto escrito a un idioma distinto. Para ser evaluado deberá haber sido
editado y publicado por el Consejo Editorial de la UADY u otros consejos editoriales
externos a la Universidad; deberá estar relacionado con las actividades o programas de la
dependencia.

Comisión de Evaluación Académica

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El cumplimiento de los objetivos para el cual fue creado.
b) La originalidad.
c) La facilidad de operación y
d) La entrega de documentación técnica.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente que incluya el periodo de elaboración, el
nombre de los autores y que es utilizado como material didáctico en apoyo a la docencia o
que fue encargado y es empleado para la solución de una necesidad administrativa.
b) Dispositivo de almacenamiento con el programa ejecutable,
c) Programa del curso o descripción del área administrativa en que se utiliza.
d) Listado del código fuente y
e) Manual del usuario.

1.9.- Programa computacional (incluye hipertexto).
Es un archivo ejecutable, compilado o interpretado, en una computadora, escrito en un
lenguaje de programación. El programa tendrá como objetivo el de apoyar los procesos de
enseñanza-aprendizaje de un tema específico de un curso, o resolver algún problema.

cJ,
I
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1.11.- Obra plástica, arquitectónica o de diseño, expuesta en público.
Es el resultado del trabajo de un académico que se expone por su relevancia, aportación y
belleza y que tiene una aportación ~ innovación para el campo de su desempeño.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de autoría donde se mencione la fecha de la elaboración, expedida por la

autoridad correspondiente,
b) Fotografia del producto.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Su complejidad,
b) Su innovación,

1.12.- Guión de cine, radio, televisión o exposición.
Es el documento de referencia técnica y narrativa que contiene indicaciones tanto del manejo
de equipos de captura y edición de imágenes y sonidos, como los textos que son leídos para
acompañar una base de imágenes, integrando un género informativo. Los guiones pueden
dividirse en: diaporamas, radiofónicos y televisivos, siendo el más complejo el último.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del guión y el producto generado
b) Constancia de autoría, fechas de elaboración y uso expedida por autoridad correspondiente.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Su complejidad, y
b) La calidad del contenido.

1.13.- Distinción otorgada por cuerpo colegiado o autoridad universitaria por el desempeño de
labores académicas.

Distinción local, nacional o internacional que el académico por el desarrollo de su trayectoria
de docencia realizada en la UADY recibe de algún organismo, cuerpo colegiado o institución
de educación superior.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia del premio o la distinción otorgada expedida por la autoridad correspondiente.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) RelevanCia de la distinción, y
b) Prestigio del organismo, institución o cuerpo colegiado que otorga el premio.

1.14.- Reconocimiento de perfil PROMEP
Distinción que otorga la Secretaria de Educación Pública a través del Programa de
Mejoramiento de Profesorado. Se considerará el reconocimiento del PROMEP durante su
vigencia. S. E. P.

ülRfWON GENfRAl Dt EOU(A[lON SlIPfXllJR UNflE~rAr..\

Para la evalua~ión se requie~e presentar: n f1KD in,.()
a) La constanCIa correspondIente. . !I ~ 11\

O 7 NOV 2011 a¡ J
1.15.- Cursos de actualización, diplomado o especializllción. I 11 J \\ ./ JI 1,1.,1'JIIl U" ~;¡ :.
\ Son los cursos acreditados con una duración mínima de 20 hor~ \i,~ ~slt1!~ i!1f2.1 '\ ,1

D/RECCION DE FORTtí¡ Vi':,. .!
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mismos sea resultado de las actividades de mejoramiento del trabajo del académico y de la
planeación y evaluación de los mismos.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de su impartición y su correspondencia con el área de actividades del académico

dentro de la Universidad.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de participación, y aprobación en su caso, expedida por la autoridad

correspondiente donde se acredite el número de horas y período en que se desarrolló el curso.

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Nivel de la audiencia a quien fue dirigida la conferencia, y
b) Nivel del evento (Local, nacional, internacional)

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
R~glamento

1.16.- Conferencia de divulgación o plática promocional.
Para efectos de evaluación se entiende por conferencia de divulgación a la plática o
disertación sobre algún punto doctrinal relacionado con el trabajo del conferenciante o sobre
información relativa a los programas curriculares que la UADY imparte.

é
\

1.17.- Elaboración o modificación de plan de estudios de licenciatura o posgrado.

~

'_ Se considerará como planes de estudio al conjunto de objetivos de aprendizaje
, . convenientemente, agrupados en unidades funcionales y estructurados de tal forma que

conduzcan al estudiante a alcanzar un nivel universitario de dominio de una profesión o grado
M académico. El académico que elabora o modifica un plan de estudios de licenciatura o
LJ posgrado es aquel que participa desde el inicio del proceso.

o
tJ.' .
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Autores Porcentaje
Dela4 100%
5aS 75 %
9 a 12 50%

Más de 12 25%

Para la evaluación y asignación de puntos se requiere presentar:
a) Copia del acta de la sesión del Consejo Universitario en la que fue aprobado.
b) Constancia del director de la dependencia, donde se especifique los nombres de los

académicos participantes y se describa las actividades realizadas

1.18.- Colaboración en la elaboración o modificación de planes de estudio.
Se considera aquella actividad de apoyo (ejemplo la descripción sintética de una asignatura)
realizada por los académicos para la elaboración o modificación de planes de estudio.

ComisÍón de Eva)uaCÍón Académica

Para la evaluación y asignación de puntos se requiere presentar:
a) Copia del acta de la sesión del Consejo Universitario en la que fue aprobado.
b) Constancia del director de la dependencia, donde se indique el nombre de todos los

académicos participantes, así como las actividades específicas realizadll¡;j"R9~~1.!ntelY.s~op
'ft lL/GiI GENEP,A/.Df ~DJfA(lal! S!iPF.~IOR UHIVfRS¡¡¡ ~

1.19.- Elaboración o modificación de cartas descriptivas (progra n~~~~EJe~ M:A
licenciatura, de educación continua, posgrado o de ed~cación abierta o n colártzad~Wnl 11, .
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Para la asignación de puntos se tomará en cuenta los siguientes criterios:

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Para el caso de elaboración, copia de la carta descriptiva, Para el caso de modificación (de

al menos 25%), copia de la carta descriptiva antigua y la modificada.
b) Constancia de autoría firmada por la autoridad correspondiente, en la cual se especifique

que se trata de una carta descriptiva nueva o modificada, así como el número de
participantes, en caso de ser un trabajo en equipo.

Para efectos de evaluación se considerará que una carta descriptiva (programa), es el documento
específico del curso, (con duración mínima de 20 horas), que atiende por una parte el
aspecto lógico del mismo y por otra la metodología que debe de aplicarse en la enseñanza,
La carta descriptiva debe conten¡;:r:

a) Objetivo general,
b) Objetivos específicos,
c) Detalle del contenido (temática),
d) Actividades a realizar,
e) Bibliografía, y
f) Criterios de evaluación

a) La puntuación máxima si la modificación es mayor del 75%
b) La media si la modificación es entre e151% y 75%,
c) La puntación mínima del rango si se considera que se modificó del 25% al 50%

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Re&lamento
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1.20.- Problemario

Recopilación de preguntas, ejercIcIOs y problemas relacionados (reactivos) de un curso
completo no menor de 20 horas, cuyo objetivo es proporcionar elementos al estudiante para
que pueda realizar una autoevaluación de su avance en el conocimiento de cada uno de los
temas o unidades del curso. Los reactivos podrán ser de opción múltiple, de ensayo,
problemas abiertos y de diseño, etc.; en todos los casos deberá incluirse la respuesta a los
mIsmos.

Para la evaluación se requiere presentar:

a) Constancia de la autoridad correspondiente que incluya el nombre de los autores, la fecha
de elaboración, el período de utilización, y que hayan impartido el curso en el período a
evaluar.

b) Copia del documento completo.
c) Programa del curso

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:

El
t1

a) Extensión y cobertura del curso
b) Claridad en la presentación
c) El c~nten~do deberá t~ner un orde~amien~~ con dificultad creciente ..J?rJ;:j'1;~\I',.\\~\~~J¡;i~l'S\\}'~
d) La dIVerSIdad de los tIpos de reactIvos utIlIzados Ü\R(lOOittit!\t¡J'(L",,~t~~;;~r.\'{rrl"\ ~
e) Fuentes bibliográficas utilizadas ,\T\n ..~'it \\ \\ \t !,\.'~

1.21.- Aclua¡;zadóu de uotas de eursu, paquete did~ctieoy mauual de P.I\Jic~~~;;a4~\;' -1,\ \,
con los cursos escolarizados o de educación continua. \\\.t. ".'.,i ¡; '1" j;
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Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:

Para el caso de las notas decurso, la adecuación será de al menos el 30% de los contenidos del

mismo.
Para la evaluación se debe presentar:

a) Constancia de la autoridad correspondiente que incluya el nombre de los autores, las fechas
de elaboración del primer documento y del modificado, y que los autores hayan impartido el
curso. Se podrá aceptar como máximo, que un participante no haya impartido el curso.

b) Copia de las notas completas: original y modificada

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría GeneralPrograma de Estímulos al Desempeño del Personal Docente

Regl,amento
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a) La extensión de las modificaciones de acuerdo con el siguiente cuadro

Para la evaluación se debe presentar:

Manual

20
30
40

36

Pa uete didáctico
Puntos

% de modificación Puntos
De 30 a 50 20
De 51 a 74 30

Mayor o igual a 75 40

% de modificación
De 30 a 50
De 51 a 74

Mayor o igual a 75
b) Actualidad de las modificaciones
c) Claridad en la presentación

a) La extensión de las modificaciones de acuerdo con el siguiente cuadro

b) Actualidad de las modificaciones
c) Claridad en la presentación
d) La actualización de las fuentes bibliográficas utilizadas

En el caso de paquete didáctico y manual de prácticas, consiste en la adecuación de al menos
el 30% de los contenidos, cuando se presenten las siguientes situaciones:

a) Constancia de la autoridad correspondiente que incluya el nombre de los autores, las fechas
de elaboración del primer documento y del modificado, y que los autores hayan impartido el
curso.

b) Copia de los documentos completos: original y modificado

l. Cambios en los planes de estudio
2. Cambios en las metodologías de enseñanza y aprendizaje

Comisión de Evaluación Académica

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:

Los cambios deberán orientarse hacia modelos de aprendizaje contemplados en el modelo educativo
y académico de la UADY.

~ ..JrJ
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Instrumento físico o virtual que apoya el' aprendizaje del estudiante y permite, la conceptualización,
aplicación y ampliación de la información proporcionada por el instructor.

Para la evaluación se requiere:

a) Constancia de la autoridad correspondiente que incluya el nombre de los autores, la fecha
de elaboración y que los autores hayan impartido el curso en el período a evaluar.

b) Modelo didáctico.
c) Manual de utilización que deberá indicar el objetivo específico y la descripción del modelo,

así como los procedimientos que deberán usarse en la utilización del mismo y en la
organización de la clase.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Reglamento

d) Las fuentes bibliográficas utilizadas

1.22.- Elaboración de modelos didácticos.

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General
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Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:

a) La originalidad del modelo didáctico.
b) El Número de conceptos a los que apoya.
c) La versatilidad del modelo didáctico.

1.23.- Diseño y elaboración de sitios web para la docencia.

Conjunto de archivos de al menos un curso completo, en formato de hipertexto (* .html, .dhtm,
.xml, etc.) de documentos (*.pdf, *.doc, *.ppt, etc.) de programas Gava script, java, cgi, asp,
flash, visual basic script, etc.) accesibles en la red global organizados de manera temática en
forma lógica y estructurada que apoyan la impartición de cursos y/o difusión de investigaciones.

Para la evaluación se requiere presentar:

a) Dirección del sitio de internet
b) Constancia de la autoridad correspondiente que incluya el nombre de los autores, y la fecha

de elaboración.
c) Dispositivo de almacenamiento con la totalidad del sitio web
d) Programa del(os) curso(s)

P ra la asignación de puntos se tomará en cuenta:

a) La cobertura del curso hacia el que va orientado; como mínimo deberá presentar los
objetivos, el contenido, los criterios de evaluación, el horario, el período escolar del
curso al que apoya, los profesores participantes, el material didáctico utilizado
(presentaciones, notas, tareas, exámenes, etc.), y vínculos hacía cursos similares o sitios
de importancia relacionados con el mismo.

b) La extensión del curso hacia el que va orientado el producto académico.
c) La claridad, la organización y la interactividad del sitio web.
d) La relevancia, extensión y actualidad del sitio web.
e) La facilidad de uso y su compatibilidad con diversos visualizadores
f) Las referencias al sitio desarrollado por parte de entidades ajen~fg}¡\-Ut~&~hjl~~t~A@'i\f,,",JHIVERSíTW

Yahoo, etc. l'r,'l~n reJ" ',í')(\', "torn"I II ,11 1,U", 11 I"~I
ihll O 7 NOV 2011 Üf;
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1.25 Diseño de cursos en línea

2. - INVESTIGACIÓN

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

38Comisión de Evaluación Académica

Proyecto de Investigación y Vinculación.
a) Proyecto de investigación es el documento que describe la planeación de una investigación

propuesta: corresponde al protocolo que contiene la organización sistematizada del trabajo
que se propone realizar el investigador, especificando los objetivos y metas por alcanzar en
los períodos determinados y que se presentan a fin de solicitar presup~esto, nf. la~",i.t.)llf\AQ"" , r',-' .

d d
. ., d ti d . . l' . I UI~trr1UrtGti\tllÁlurrofJLAtrrm'iUPI:~IOKUHI~ERSilsR1A

e a scnpcIOn o e un aClOnesnaclOna es o mternaclOna es. iT.\I ~ ''"71''''1'\' 'ti'n ..
b) Por p~oy~ctos de vinc~lación se considerarán ,a.quellos trabajos qu r IW~ltfP ~~~B?~\*11 . 1 I

profeslot11stas, con el objeto de: \ .~II l'

Desarrollar conocimientos y procedimientos en forma de etapas ter adas,l1]lIe ~¥maQ~l !h !
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1.26.- Constancia otorgada por autoridad universitaria por el desempeño de labores
académicas de 30 años o más.

que el académico recibe por parte de las autoridades de la Universidad Autónoma de Yucatán
por el desarrollo de su trayectoria académica realizada en la UADY

Son aquellos cursos cuyo contenido, estructura y materiales están organizados en un Sistema
de Gestión del Aprendizaje (SGL); también denominado plataforma educativa, ambiente de

aprendizaje, etc.

Son los cursos impartidos en nivel superior por los académicos y que no forman parte directa
de un plan o programa de estudios aprobado por el H. Consejo Universitario.
Las actividades internas o externas por las cuales se reciba una remuneración adicional no
deben ser consideradas. Toda actividad externa para ser considerada en este rubro, deberá
estar amparada por un convenio o acuerdo interinstitucional Y no haber recibido
remuneración adicional.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de haber impartido los cursos, firmada por la autoridad correspondiente donde se

especifique nombre del curso, período en que se llevó a cabo, número de horas hábiles y
justificación de su impartición.

a) La utilización de la mayoría de los recursos del Sistema de Gestión del Aprendizaje.
b) La organización y actualización de los materiales de lectura
c) El programa del curso y los de programas de sesión
d) Material de apoyo: presentaciones digitales.
e) La duración del curso

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de haber diseñado el curso, firmada por la autoridad correspondiente donde

se especifique nombre del curso, período en que se llevó a cabo, número de horas, y la
dirección electrónica del curso.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Reglamento

1.24 Cursos imparti~os



2.1.- Inicio de proyecto de investigación o vinculación con financiamiento interno.
Son aquellos proyectos de investigación o de vinculación que son financiados por la UADY o
por alguna de sus dependencias y cuyos protocolos fueron aprobados en el período a evaluar.

iniciar la explotación de un producto o que puedan inducir a una adaptación o innovación de

modo inmediato.
Desarrollar programas interinstitucionales que estén terminados. Este tipo de proyectos puede
ser solicitado por terceros, o bien ser promovido por el investigador. Este tipo de proyectos no
suelen generar artículos de investigación, ni algún tipo de publicación a excepción de los
informes finales, los cuales generalmente son confidenciales.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente

Reglamento

Universidad Autónoma de Yueatán
Secretaría General

2.2.- Inicio de proyecto de investigación o vinculación con financiamiento externo.
Son aquellos proyectos de investigación o vinculación cuyo financiamiento no es otorgado
por la UADY o alguna de sus dependencias y cuyo protocolo fue aprobado durante al período

a evaluar.

39

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Duración del proyecto,
b) Grado de complejidad, S. E. P.
c) Institución financiante y monto financiado, OlR£COONGEHtlW.O[f[J'~r~1!í,C;\\?f~IOKUNlVlNikR¡~

d) Pe,rsonalinv~lu~rad? en el proyecto,. . . .' 'íf\1 fl JIn~~
e) ~u~er~, de institUCIOneso dependencias participantes e lI1vestlgadore dJ a¿aaemlcos por . (

II1stltUClOn, t'~ O 7 NOV 2011 ~..
f) El titular recibirá el total de los puntos asignados al proyecto, los inv ~gfldo{~s lf¡Y'1\aa.ww11 i\

recibirán el 50% del total de puntos asignados al proyecto, y \llLJ V 11l1.11 JlllJ
D!RECCION DE FORTALECIM!D~\J

oclt~Ild~£)9\W-
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia del nivel de responsabilidad dentro del proyecto avalada por autoridad de la

institución indicando fecha de inicio y terminación, institución financiadora del proyecto,
número de personas involucradas en el proyecto, instituciones o dependencias participantes,

b) Registro ante la autoridad correspondiente de la UADY, y
c) Copia del proyecto.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Duración del proyecto,
b) Grado de complejidad,
c) Personal involucrado en el proyecto,
d) Número de instituciones o dependencias participantes e investigadores y/o académicos por

institución,
e) El titular recibirá el total de los puntos asignados al proyecto, los investigadores y/o

académicos asociados recibirán el 50% del total de puntos asignados al proyecto, y
f) En caso de proyectos interinstitucionales, cada uno de los responsables de cada dependencia

recibirá el 100% de los puntos asignados y los asociados el 50% y sólo se podrán tener 2
asociados por dependencia.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia del nivel de responsabilidad dentro del proyecto avalada por autoridad de la

institución indicando fecha de inicio y terminación, institución financiadora del proyecto,
número de personas involucradas en el proyecto, instituciones o dependencias participantes,

b) Registro ante la autoridad correspondiente de la UADY, y
c) Copia del proyecto.

¡r],.,.;"..;...~.. ,,-~'
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g) En caso de proyectos interinstitucionales, cada uno de los responsables de cada dependencia
recibirá el 100% de los puntos asignados y los asociados el 50% y sólo se podrán tener 2

asociados por dependencia.

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General
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Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Nivel de complejidad de las actividades desarrolladas, y
b) Número de horas dedicadas al proyecto.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de participación especificando el tiempo de dedicación y las actividades

desarrolladas, firmadas por el responsable del proyecto y con el visto bueno dg I~a~oridad
correspondiente.i1R¡CüDH GEliERI,L ot ¡ÚUU.C!(lll ~lir£RIOR UHIVf.RSITARlA
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Para la evaluación y asignación de puntos se requiere presentar:
a) Constancia de cierre académico, expedido por la autoridad correspondiente, con los nombres

de los participantes del proyecto,
b) Resumen del reporte académico final, y
c) Tiempo de duración del proyecto .

.5.- Participación técnica en proyecto de investigación o vinculación.
Son las actividades que realizan los técnicos académicos, que no forman parte de esos
proyectos, de manera programada y sistemática en apoyo a proyectos de investigación y
desarrollo. Sólo se podrá participar en un máximo de 4 proyectos por año.

Comisión de Evaluación Académica

2.6.- Artículo científico arbitrado.

Para la evaluación y asignación de puntos se requiere presentar:
a) Constancia de cierre académico, expedido por la autoridad correspondiente, con los nombres

de los participantes del proyecto,
b) Resumen del reporte académico final, y
c) Tiempo de duración del proyecto.

2.3.- Conclusión de proyecto de investigación o vinculación con financiamiento interno.
Es el documento que presenta el académico para comunicar los resultados finales de un
proyecto de investigación o de vinculación describiendo la ejecución del mismo. Contiene los
resultados de la investigación o de la vinculación de acuerdo con los siguientes puntos:

a) Período en que se realizó la investigación o la vinculación,
b) Objetivos alcanzados,
c) Actividades realizadas,
d) Técnicas y metodología empleadas, y
e) Análisis, discusión y conclusiones.

2.4.- Conclusión de proyecto de investigación o vinculación con financiamiento externo.
Es el documento que presenta el académico para comunicar los resultados finales de un
proyecto de investigación o de vinculación describiendo la ejecución del mismo. Contiene los
resultados de la investigación o de vinculación de acuerdo con los siguientes puntos:

a) Período en que se realizó la investigación o la vinculación,
b) Objetivos alcanzados,
c) Actividades realizadas,
d) Técnicas y metodología empleadas, y
e) Análisis, discusión y conclusiones.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Reglamento
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El artículo especializado debe contener los resultados de trabajos de investigación o
desarrollo de proyectos o programas aprobados por la UADY. El artículo de investigación
reporta estudios originales que no hayan sido publicados con anterioridad, teorías o técnicas,
resultados de estudios extensos y q.ue conducen a una ampliación del conocimiento.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Reglamento

Universidad Autónoma de Yucatán
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del artículo completo con índice, directorio y portada que contenga: año, volumen,
número y páginas,
b) En caso de publicación en revistas en línea, presentar copia de: la página principal de la revista,
del directorio y copia del artículo completo.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance de la revista (local, nacional e internacional),
b) La regularidad en la publicación de la revista, y
c) Contenido del artículo.

¡J

~

2.7.- Comunicación corta.
i',¡¡ Se diferencia del artículo especializado por la extensión del contenido y no por la calidad y
'" trascendencia de los resultados. Estos tipos de publicación contienen generalmente

~

" presentaciones preliminares de resultados novedosos y significativos.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del artículo completo con índice, directorio y portada que contenga: año, volumen,

número y páginas,
b) En caso de publicación en revistas en línea, presentar copia de: la página principal de la

revista, el directorio y copia del artículo completo.

41

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance de la revista (local, nacional, internacional),
b) El comité editorial de la revista, y
c) Contenido de la comunicación.

Comisión de Evaluación Académica

Para la evaluación se requiere presentar:
b) Copia del artículo completo con índice, directorio y portada que contenga: año, volumen,
número y páginas,
c) En caso de publicación en revistas en línea, presentar copia de: la página principal de la revista,
del directorio y copia del artículo completo.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance de la revista (local, nacional, internacional),
b) La regularidad en la publicación de la revista, y
c) Contenido del artículo. V.¡RE((IONGEHfRAlDE~Óucfc~H~PfRIORUHIYfRSlTARL\

2.9.- Estudio de caso. l~n nVTh ifQ
Representa el reporte de caso que tiene alguna de las siguientes característiJ~U: \,I, \!¡ l' O 7 NOV 2011 ;il
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OIRE~l&ff~e1mTAlECIM!ENTJ

INSTITUCl0NAL

2.8.- Artículo de revisión.
Presenta trabajo de investigación bibliográfica y su finalidad es analizar críticamente, ordenar
y actualizar los conceptos sobre un tema determinado.
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Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance de la revista (local, nacional, internacional),
b) La regularidad en la publicación de la revista, y
c) Contenido del escrito.

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

2.11.- Carta al editor.
Son escritos publicados como tales y que cumplen uno o varios de los siguientes requisitos:

a) Opinar sobre algunos aspectos de la política editorial de la propia revista,
b) Emitir un juicio crítico sobre un hecho de dominio público,
c) Ampliar, interpretar o explicar algunos aspectos de trabajos de investigación publicados

recientemente en la revista,
d) Discutir los resultados de un estudio o señalar defectos metodológicos o de intefRretación de

resu Itados de un trabajo recientemente publ icado, ;~jjítCC!ONGlNt;(A, (::~A,:r~~Ú1lJ~;¡~tRttlRUNIVfRSlíAKiA
e) Comunicar los resultados de un estudio semejante a otro publicado elJre;yi~a{';~ jl"'7\ Tf'1'r\
f) Comunicar un hallazgo clínico, epidemiológico o experimental, y \ 11 .~ 1I \:I~; 1\ I1 11 Ji
g) Comunicar en forma breve los resultados de procesos de investigaci' ¡ ientífica, sin utilizar- ~I

la estructura de los artículos tipo "Comunicación horta". \1\ l. ~ 7 NOV 2011
11
J
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a) Síndrome no descrito previamente en la literatura,
b) Síndrome ya descrito en la literatura, aunque su escasa frecuencia o rareza plantea problemas

para su identificación,
c) Se reportan manifestaciones no descritas previamente o infrecuentes,
d) En el estudio del caso se utilizaron nuevas metodologías que las referidas previamente en la

literatura,
e) En el tratamiento se utilizaron técnicas de uso reciente y que representan experiencias nuevas,

y
f) En el tratamiento se utilizaron procedimientos útiles, no descritos previamente.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance de la revista (local, nacional, internacional),
b) La regularidad de la publicación de la revista, y
c) Contenido del reporte.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del escrito completo con índice, directorio y portada que contenga: año, volumen, número

y páginas,
b) En caso de publicación en revistas en línea, presentar copia de: la página principal de la revista,
del directorio y copia del artículo completo.

2.10.- Editorial.
Este escrito es solicitado habitualmente por el Editor o el Comité Editorial, con temáticas
específicas. Habitualmente se refiere a otros artÍCulos publicados en el mismo número de la
revista e implica actualizar tópicos del tema, proponer interpretaciones y señalar los alcances

del mismo.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del artÍCulo completo con índice, directorio y portada que contenga: año, volumen,

número y páginas,
b) En caso de publicación en revistas en línea, presentar copia de: la página principal de la revista,

del directorio y copia del artículo completo.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
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Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance de la revista (local, nacional, internacional),
b) La regularidad en la publicación de la revista, y
c) Contenido del escrito.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del escrito completo con índice, directorio y portada que contenga: año, volumen,

número y páginas,
b) En caso de publicación en revistas en línea, presentar copia de: la página principal de la

revista, copia del directorio y copia del artículo.p
[]
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2.12.- Libro especializado.
Es la publicación que relaciona en forma exhaustiva y de manera crítica el conocimiento de
un tema en particular y que se emplea fundamentalmente para la investigación y consulta.
Debe ser afín al área de trabajo del autor. Para ser considerado como tal debe estar editado y
publicado por cualquier universidad pública o privada, institución educativa, dependencias
oficiales, centro de investigación o casa editorial

Para la evaluación se requiere presentar:
a) El libro a evaluar, con su ISBN.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La profundidad con que se trate el tema,
b) La claridad y la vigencia de los conceptos y
c) La contribución al área del conocimiento correspondiente,

2.13.- Capítulo de libro especializado.
Es la publicación que forma parte de un libro especializado y que cumple las características
para ser considerado como tal.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del capítulo del libro,
b) Copia de la portada incluyendo el ISBN, y
c) Copia del índice del libro.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La profundidad con que se trata el tema,
b) La vigencia de los conceptos y de las referencias, y
c) Su relación con los otros capítulos del libro.

2.14.- Edición o reedición de libro especializado o de divulgación.
Es la labor que realiza un académico para llevar a cabo todo el proceso editorial de un libro
que relaciona en forma exhaustiva y de manera crítica el conocimiento de un tema en
particular y que se emplea fundamentalmente para la investigación y consulta, desde su
recepción hasta su impresión. Debe ser afín al área de trabajo del autor. En ~sq.,d1> las
reediciones, se asignará como máximo el 50% de la puntuación corresP.mu~j~~@:a'la"pijmef;ltRlINII1RSliARJA

edición. )~ 1r~(.,~7'.~\Tqf~
Para la evaluación se requiere presentar: ) av 2 11 .:/

, a) El libro a evaluar, con su ISBN. Para el caso de reediciones, se requie ~tl)~iJJ¡J\.
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de patente,
b) Descripción del objeto patentado o en trámite de patente que incluya su aplicación, y
c) Estar relacionado con el área de trabajo del autor.

2.15.- Patente.
Es un derecho o privilegio legal que concede el Estado a una persona física o moral para
producir o utilizar en forma exclusiva y durante un plazo fijo, o a través de terceros bajo
licencia, un producto o proceso que haya sido desarrollado por dicha persona. Cada etapa del
trámite de obtención de la patente otorgará 1/3 del puntaje total asignado.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La complejidad,
b) El grado de aplicabilidad,
c) La versatilidad, y
d) La originalidad .

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

anterior.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La profundidad con que se trate ~Itema,
b) La claridad y la vigencia de los conceptos,
c) Las fuentes de información,
d) La contribución al área del conocimiento correspondiente,
e) La extensión, y
f) El prestigio de la editorial.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
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2.16.- Trabajo presentado en evento especializado.
Es la presentación de los resultados parciales o totales de un trabajo de investigación en
seminarios, simposios, congresos o cualquier otro evento similar. En caso de que el trabajo
haya sido presentado en más de una ocasión, las presentaciones posteriores deberán
reubicarse en el rubro de Conferencia de divulgación.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de presentación, en caso de eventos internacionales se podrá admitir en lugar de la

constancia de presentación la aceptación expedida por los organizadores. En caso de que la
constancia no consigne el nombre del trabajo o el de todos los autores, anexar documentos
que acrediten lo anterior.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El alcance del evento (local, nacional o internacional).

2.17.- Conferencia científica.
Es la presentación individual de un tema relacionado con las actividades del académico en
eventos tales como: simposio, congreso, seminario, etc.

Para la evaluación se requiere presentar: S.e. P. .,'
) C

. d . . ., d' l' d ='JJ.t:¡;¡!rp~1 f'(f~I(~r~'\tlC;¡I~~li!lIVERSl1W
a onstancla e ~u Jm.partJclony su correspon enCJa con e area ef~~I'vl'U'ál:1e.s,..~l~I.'.:?W.\áV.'¡\?.,,0

dentro de la Umvers¡dad. . \~ \l1! ~!\ ,\1h I!.~I
Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:' ~\"~~' D.,7 NOV. 201.l~\\

1 '.t 1\ ii \\ 11 if \
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2.18.- Diseño y construcción de equipo de laboratorio.
Son aquellos dispositivos originales diseñados y construidos por al autor para ser utilizado en
el laboratorio con fines de investigación o de docencia.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Re~lamento

a) El alcance del evento (local, nacional o internacional).
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) Descripción del equipo y su aplicación, y
b) Constancia de autoría y uso expedida por la autoridad correspondiente.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La originalidad,
b) El grado de utilidad, y
c) La magnitud del problema que resuelve.

Para la evaluación y asignación de puntos se requiere presentar:
a) Carta de invitación de la institución donde se desarrolló el proyecto, y
b) Constancia de haber llevado a cabo la asesoría.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La originalidad,
b) El grado de utilidad, y
c) La magnitud del problema que resuelve.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Descripción del equipo y su aplicación,
b) Constancia de autoría y uso expedida por la autoridad correspondiente, y
c) El manual de operaciones.

2.20.- Asesoria a proyectos de investigación externos.
Son las actividades que a manera de asesoría se realizan de manera sistemática a invitación de
la institución en la que se desarrolla el proyecto.

2.19.- Desarrollo de prototipo.
Es el diseño y construcción original de un dispositivo a una escala tal que permita evaluar los
procesos en forma previa al desarrollo en la escala industrial.

F;J'
~

2.21.- Traducción de libro especializado.
Es la conversión de un texto especializado escrito a un idioma distinto al utilizado
originalmente. Para ser considerado como tal deberá haber sido editado y publicado por el
Consejo Editorial de la UADY y deberá estar relacionado con las actividades o programas de
la dependencia.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La extensión.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) El libro traducido con su ISBN, y
b) El libro en su idioma original.
c) Carta del editor de la versión original autorizando la traducción.

octubre de 2011
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2.22.- Edición de memoria de evento científico.
Es el documento que contiene los trabajos presentados de manera completa o parcial durante
un evento como: seminario, simposio, congreso, etc. de la Universidad Autónoma de Yucatán
o en otra institución de educación (superior que acredite la participación de la UADY

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia de las memorias.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance del evento (local, nacional o internacional),
b) La extensión, y
c) El prestigio del evento.

2.23.- Reseña científica.
El comentario escrito acerca de un libro o evento científico, tal como: simposio, mesa
redonda, coloquio, etcétera, y que se publica en una revista que cuenta con periodicidad y
consejo editorial.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia de la reseña realizada,
b) Copia de la portada, directorio e índice de la revista donde fue publicada que contenga: año,

volumen, número y página.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance de la revista (local, nacional o internacional), y
b) Correspondencia del trabajo con el área del autor.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
Institución que solicita el arbitraje.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia donde se especifique la función realizada.

2.24.- Arbitraje de proyectos de investigación.
Se refiere a las opiniones que se soliciten al revisor sobre un proyecto de investigación a fin
de evaluar la viabilidad y relevancia del mismo.

octubre de 201146Comisión de Evaluación Académica

2.25.- Arbitraje de artículo científico.
Es la función que realiza un académico, que consiste en leer, cotejar y evaluar un trabajo
cien~ífico .que }e fue enviado p~ra emitir un dictamen aC,erca de su calidad,. ~oma'W0J:<~?~O
medidas, mteres del tema, matenal presentado, metodologla empleada, ntl.~~K!:~~,~s,~~t6.;rr-RiU~l!W'IERSiTI,:'\

,{'h '\'?'\l .0' ~."'.':"~",¡?, n... [\
Para la evaluación y asignación de puntos se requiere presentar: 11 \\ I1 ~ h \q ,¡ \ !( 1'.JL ;\

a) Constancia de dictaminación, ¡ JI ~ I¡ :)..

b) El alcance de la publicación (local, nacional, internacional). If1I O 7 N~V.;~,11" .ti ¡

2 26 A b
't . d I'b . 'fi JI ~ 11 1V Jt !¡ ;'i:l ;~ I. ._ r I raje e I ro clenta ICO, Jl \.L\LI ..,..;,',,' .,-

Es la función que realiza un académico, que consiste en leer, cotejar yl~W~ ~ntrabájó',
científico que le fue enviado para emitir un dictamen acerca de su calidad, tOlhando como
medidas interés del tema, material presentado, metodología empleada, redacción del escrito.
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2.27.- Artículo de divulgación.
Se entiende por artículo de divulgación a la disertación escrita y publicada en alguna revista o
columna especializada y que está relacionada con el trabajo del autor.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
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Para la evaluación y asignación de puntos se requiere presentar:
a) Constancia de dictaminación,
b) El alcance de la publicación (Ioc~l, nacional, internacional).
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del artículo completo,
b) Copia del índice directorio, portada que contenga año, volumen, número y páginas, y
c) En caso de publicación en revistas en línea, presentar copia de: la página principal de la

revista, y directorio del artículo.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance de la revista (local, nacional, internacional),
b) La regularidad en la publicación de la revista, y
c) Contenido del artículo.

2.28.- Libro de divulgación.
Es la publicación en que se relaciona de forma exhaustiva y de manera crítica el conocimiento
de un tema en particular relacionado con el área de trabajo del autor.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) El libro a evaluar, con su ISBN.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La profundidad con que se trata el tema, y
b) La claridad en la exposición.

Para la evaluación se requiere presentar:
Copia del capítulo del libro,
Copia de la portada del libro incluyendo el ISBN, y
Copia del índice del libro.
Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:

a) La profundidad con que se trata el tema,
b) La claridad de la exposición,
c) Su relación con los otros capítulos del libro.

2.29.- Capítulo de libro de divulgación.
Es la publicación que forma parte de un libro de divulgación relacionado con el área de
trabajo del autor y que cumple las características para ser considerado como tal.

2.30.- Arbitraje de artículo de divulgación.
Es la función que realiza un académico, que consiste en leer, cotejar y evaluar un trabajo de
divulgación que le fue enviado para emitir un dictamen acerca de su calidad, tog¡aB~q~omo
medidas interés del tema, material presentado, redacción del escrito t"OOiiñ" Ó~{~.T~!.:!",.\!W;~~RUfll\'ERSi1AR~\d \., ,i , ¡.¡n
Para. la evaluació'1. se.requiere prese~tar: ," . I \ ;¡¡i ¡ 114

a) COpta de la constancIa de haber arbItrado el artIculo. \ O 7 NOV 2011 ~l
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Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance de la revista, y
b) La regularidad en la publicación d(f la revista.
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2.31.- Arbitraje de libro de divulgación

Es la función que realiza un académico, que consiste en leer, cotejar y evaluar un trabajo de
divulgación que le fue enviado para emitir un dictamen acerca de su calidad.

Para la evaluación y asignación de puntos se requiere presentar:
a) Constancia de dictaminación.
b) El alcance de la publicación (local, nacional, internacional).

2.32.- Ponencia presentada en congreso, simposio o coloquio de divulgación.

Es la presentación oral de un trabajo, informe o dictamen en seminarios, simposios, congresos
o cualquier otro evento similar.t~a)

~--- b)

Para la evaluación se requiere presentar:
Constancia de presentación, y
En caso de eventos internacionales se podrá admitir en lugar de la constancia de presentación
la aceptación expedida por los organizadores.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El nivel del evento (local, nacional o internacional).

octubre de 201\48

Para la evaluación se requiere presentar:
Constancia de participación expedida por la autoridad correspondiente donde se especifique
el período en que se realizó.

Comisión de Evaluación Académica

Distinción local, nacional o internacional que el académico recibe, por el desarrollo de su
trayectoria de investigación realizada en la UADY, de algún organismo, cuerpo colegiado o
institución de educación superior. Sólo se considerará en el año en que se otorgó la distinción

S. E. [1'.
a) Constancia de la distinción otorgada expedida por la autoridad corresp9l't'(d;¡~~tllti(A,orro¡¡r\(¡O~\:IP't¡{KJ~:w.¡i15i1N:\

Para la ~ignaciónd~ p~~tos se tomará en cuenta: TInnl~IrQ"
a) Rele~a~cla de la dl~tmclO.n,~ '. . i~ O 7 NOY 2011 H
b) PrestIgIO del orgamsmo, mstttuclOn o cuerpo colegIado que la otorga. I1 \\ ". .i \1

1I \\ \1 1Vil!! IJ:¡ ¡¡ ji \\
2.35.- ~aquete comput~cional (incl~ye. hipertexto). .L~I:V.lLl I nr.: ~\~.;:<J.::!:.;:,.;:~:_;!:
Es el sIstema computacIOnal cuyo obJetIvo es apoyar el desarrollo de un proyegt&Cd~~~~f~~8\~~J:(r." ... , J

2.34.-Distinción otorgada por cuerpo colegiado o autoridad universitaria por el desempeño de
labores de investigación.

2.33.- Asistencia a curso o taller menor a 20 horas.
Se refiere a la asistencia del académico a todos aquellos cursos o talleres cuya duración sea
menor de 20 horas y que estén relacionados con su área de actividades. En el caso de
asistencias congreso se evaluara sin importar el número de horas.

m...W



El sistema podrá ser un conjunto de programas relacionados o un programa cuya magnitud
(dificultad) de programación sea equivalente.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente que incluya el periodo de elaboración, el

nombre de los autores y el nombre del proyecto de investigación en que fue empleado.
b) Dispositivo de almacenamiento con el programa ejecutable.
c) Listado del código fuente de el (los) programa(s) que conforma(n) el paquete

computacional.
d) Manual del usuario y

e) Manual técnico.

o
o
o
o
o
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Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El cumplimiento de los objetivos para el cual fue creado.
b) La originalidad.

c) La facilidad de operación y

2.36.- Programa computacional (incluye hipertexto).
Es un archivo ejecutable, compilado o interpretado, en una computadora, escrito en un lenguaje de

programación. El programa tendrá como objetivo apoyar el desarrollo de un proyecto de
investigación.

b' Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente que incluya el periodo de elaboración, el

nombre de los autores y el nombre del proyecto de investigación en que fue utilizado.
(1.", b) Dispositivo de almacenamiento con el programa ejecutable,
~ c) Listado del código fuente y

d) Manual del usuario.

fJ...... .""., Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El cumplimiento de los objetivos para el cual fue creado.
b) La originalidad.
c) La facilidad de operación.
d) La entrega de documentación técnica.

Para la evaluación y asignación de puntos se requiere presentar:
a) Constancia ~e haber re.ali~do la ~ctividad de. extensió~, firma?~. pc?rv~r}.m'edt()r!¡de.J2.r¡'R¡A

dependenCia donde se mdlque el numero de accIOnes reahzadasPIRtlI.lUNlJtHb,}lr'.';"~." ~"J~\.n.1' in 'i\ 11 f\ Ir \\ U l' I 1 \::~ ¡

~~ o 7 NOV 2011 1
1
,, u

\\ l' A ~ ': i '. i\ ¡
Comisión de Evaluación Académica 49 \J,1Ll "'./octubnfde 201 f':,'

OlRECC}ON ~y¡¡'.,!',:':,- )
t?-'~:,'.~'r1.\l('~:,J~-lf~.i"

2.38.- Asesoría en actividades de extensión
Son las actividades que a manera de asesoría los académicos realizan a demanda expresa de la
sociedad a las DES, y son avaladas por la autoridad correspondiente.

2.37.- Obtención del grado en el período a evaluar.
Es el estudio máximo realizados por el académico, concluidos en su totalidad, relacionados
con el quehacer del académico en su dependencia de adscripción o afín a su carrera, forman
parte del programa de trabajo del académico y de su dependencia.
Para la evaluación se requiere presentar:

a) Copia del grado o acta de examen.

mJ'.'.'.. ",
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad donde se indique que el académico dirigió el trabajo y la fecha de

presentación del examen profesional o de grado.

3.- TUTORÍAS
3.1 al 3.6.- Dirección de trabajos terminales de titulación, monografías, tesis de licenciatura,
especialización, maestría o doctorado.,

Es la dirección de trabajos que se realizan al finalizar los estudios superiores en alguna
Facultad de la Universidad.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
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3.7.- Asesoría a estudiantes para desarrollo de proyectos integradores.
Es la asesoría y dirección, por parte de un académico, de un trabajo final (proyecto) que un
alumno o un grupo de alumnos realizan para aprobar una materia integradora o un módulo.
Este trabajo podrá ser de investigación, tecnológico o un proyecto económico.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia expedida por la autoridad correspondiente donde se indique la modalidad del

trabajo, el nombre del trabajo, la asignatura a la que corresponde, el período de realización y
el nombre de los alumnos asesorados.

bI:I 3.8.- Preparación o asesoría a estudiantes para competencias académicas.
, , Es la actividad extra clase que un académico realiza para mejorar los conocimientos y

, habilidades de uno o más alumnos que participarán en una competencia académica nacional o
Jfl internacional diferente a IMPULSA. En caso de que el alumno resulte ganador del primer
tiJ lugar se otorgará la puntuación máxima del rubro (32 puntos).

~,,
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia expedida por la autoridad correspondiente donde se indique el nombre del alumno,

el período de la asesoría y la competencia académica donde se participó,
b) Constancia de participación del alumno o alumnos en la competencia académica
c) En caso que resultare ganador el alumno se deberá presentar constancia del lugar obtenido.

3.9.- Tutoría.
Es la actividad que realiza un académico para que los alumnos desarrollen los valores, los
hábitos y las actitudes que la sociedad demanda de ellos como ciudadanos y profesionales, e
incrementa la probabilidad de tener mayor éxito en sus estudios.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente donde se especifique, el período de realización de

las actividades y el nombre de los alumnos tutorados.

3.10.- Supervisión de servicio social o práctica profesional.
Es la actividad que realiza un académico para guiar a un alumno en el desempeño de su
servicio social o práctica profesional.

S. El). RSl- r'
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a) Consta.n~ta donde,se mdlque el nombre del alumno supervisado, el pe~dm r;~;¡'\~clOn den n\
las actiVidades asi como la fecha de la entrega de,l reporte final y ql~, I ~ddé~'iCO, fI,uee,l ,l,! lí,','
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3.11.- Entrenamiento a estudiantes por técnico académico.
Se refiere a la capacitación a estudiantes que realiza un técnico académico.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Duración del período de entrenamiento.

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia expedida por autoridad correspondiente en la que se especifique el trabajo

realizado y el período de realización.

Para la evaluación se requiere pre.sentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente donde se especifique el total de horas de

entrenamiento, período en que se llevó a cabo y actividades realizadas.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente indicando el grupo o los nombres de los alumnos
que conforman al grupo, el tipo de asesoría desempeñada y el periodo de tiempo de dicha
asesoría.

3.14. Y3.15.- Asesor de grupo, de extensión o de vinculación
Se refiere a la labor que realiza un académico para asesorar a un grupo de alumnos en el
aspecto académico, legislativo y administrativo durante el desarrollo de sus estudios.
También se contemplan las actividades de extensión o de vinculación. El asesor de una
empresa IMPULSA está contemplado en este rubro.

3.12. Y 3.13.- Revisión de trabajo de titulación de licenciatura, especialización o de grado.
Se refiere a la revisión final que realiza el académico sobre tesis de licenciatura, trabajos de
titulación, especialización o tesis de grado con el fin de leer, cotejar y evaluar y finalmente
emitir su opinión sobre la calidad del trabajo realizado.

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Re~lamento
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3.16 Asesor de verano de investigación
Se refiere a la labor que realiza un académico para asesorar a uno o varios estudiantes durante

su participación en el Verano de Investigación.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente indicando el o los nombres de los alumnos y el año
de realización

4.- PARTICIPACIÓN EN CUERPOS COLEGIADOS.
4.1.- Participación en comité o consejo editorial de revista científica.

Es la actividad de un académico en el comité o consejo editorial de una revista científica, a la
cual fue invitado por ser un experto conocido en su área de trabajo. Como miembro del
comité o consejo editorial, apoyará al Editor en la toma de decisiones para publicar los
trabajos de su campo y apoyar en las decisiones políticas de la revista.

Para la evaluación se requiere presentar: S. E. P.
) C

. d 1 b' . b di" . d' . ,'¡¡ C1llfflEH rJDlJr~JQW1C;¡!PfRIOR UNI¥ERSITA~a 0Pla e nom ramlento como mlem ro e comlte o consejO e Itona: e' Hl,:.,I"i~afl:n
se e~pecifiq~e en c~ántos números se participó y . . l' ~ , , ~¡l;,11 I

b) COpia del dlrectono y portada de uno de los numeros publtcados el/la revIsta en -la que ~
aparezca el nombre del académico como miembn? del comité o consej lditorfliJ:7 NOV 2011 ~\
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4.2.- Participación en comité o consejo' editorial de revista de divulgación.
Es la actividad de un académico en el comité o consejo editorial de una revista de
divulgación, a la cual fue invitado por ser un experto conocido en su área de trabajo. Como
miembro del comité o consejo editorial, apoyará al Editor en la toma de decisiones para
publicar los trabajos de su campo y apoyar en las decisiones políticas de la revista.

o
o
o
o
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Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El alcance de la revista (local, nacional o internacional),
b) La regularidad de la publicación de la revista.

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

4.3.- Edición de revista científica.
Es la labor que realiza un académico para llevar a cabo todo el proceso editorial de una
revista desde la recepción de los trabajos hasta su impresión.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El alcance de la revista (local, nacional o internacional),
b) La regularidad en la publicación de la revista.

52

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El alcance de la revista (local, nacional o internacional),
b) La regularidad de la publicación de la revista.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) Alcance de la publicación (local, nacional o internacional).
b) La regularidad en la publicación de la revista.

Comisión de Evaluación Académica

4.4.- Edición de revista de divulgación.
Es la labor que realiza un académico para llevar a cabo todo el proceso editorial de una
revista, desde la recepción de trabajos hasta su impresión.
Para la evaluación se requiere presentar:

a) Copia del nombramiento como director o editor de la revista.
b) Copia del directorio o portada de cada uno de los números publicados de la revista en la que

aparezca el académico como director o editor.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del nombramiento como editor de la publicación, y
b) Copia de la portada y directorio de cada uno de los números publicados de la revista donde

aparezca el nombre del académico como editor de la publicación.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Copia del nombramiento como miembro del comité o consejo editorial de la revista, en la que

se especifique en cuántos números se participó.
b) Copia del directorio y la portada de uno de los números publicados de la revista en la que

aparezca el nombre del académico como parte del consejo editorial.



4.5.- Organización o coordinación de evento académico.
Es la actividad que realiza un académico o grupo de académicos para llevar a cabo un evento
científico; esta organización i,ncluye las funciones administrativas y/o las funciones
académicas del evento. Para efectos de evaluación se entiende por coordinador de congreso,
simposio o coloquio de divulgación a la persona encargada de la coordinación de las diversas
funciones y tareas implicadas en el evento.

o
t1
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia avalada por la institución responsable de haber coordinado el evento y en donde

se especifique el tipo de actividad realizada y el período del evento.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El tipo del evento, y
b) Las actividades realizadas

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia avalada por la institución responsable de haber moderado el evento y el período

de su realización.

4.7.- Miembro de alguna de las Comisiones del Consejo Universitario.
Los académicos que forman parte del Consejo Universitario por participar en las actividades
de alguna de las siguientes comisiones permanentes: Académica, Legislativa y Presupuestos o
en alguna de las comisiones ocasionales que el Consejo Universitario forme.
Para la evaluación se requiere presentar:

) Constancia de la autoridad correspondiente donde se indique la pertenencia a la comisión y el
período en que se desempeñó como tal.

4.8.- Miembro de la Comisión de Evaluación Académica.
Los académicos que forman parte del órgano colegiado al que se refiere el artículo 57 del
Reglamento del Personal Académico de la UADY.
Para la evaluación se requiere presentar:

a) Constancia de la autoridad correspondiente donde se indique el período en que se desempeñó
como tal. . _, . S. E. Prl~iññrnfbil'l1Q~~
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4.6.- Moderador, comentarista o relator en evento académico.
Académico que tiene bajo su responsabilidad la presentación de una temática y de los
panelistas participantes, plantear cuestionamientos conducentes a la exposición ordenada de
la temática, conceder la palabra, controlar el tiempo y plantear conclusiones del evento.

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) El tipo del evento,
b) Las actividades realizadas, y
c) Alcance del evento (local, nacional, internacional).

Para la asignación de puntos se tomará en cuenta:
a) La comisión a la cual se pertenezca.
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4.9.- Miembro de la Comisión Dictaminadora.
Los académicos que forman parte del órgano colegiado al que se refiere el artículo 67 del
Reglamento del Personal Académico de la UADY.

o
o
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Para la evaluación se requiere presentar:

a) Constancia de la autoridad correspondiente donde se indique el período en que se desempeñó

como tal.

4.10.- Miembro del Comité de Promoción y Permanencia.
Los académicos que forman parte de los cuerpos colegiados a los que se refiere el artículo 89
del Reglamento del Personal Académico de la UADY.
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente donde se indique el período en que se desempeñó

como tal.

4.11.- Miembro de Consejo.
Los académicos que forman parte del Consejo Universitario o los Consejos Académicos de
las facultades, escuelas o centros de investigación.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente donde se indique el período en que se desempeñó

como tal.

En la asignación de puntos se tomará en cuenta la pertenencia a solamente un cuerpo
colegiado, aquél de mayor puntaje.

4.12.- Miembro de Cuerpos Académicos.
Son los académicos que forman parte de los cuerpos académicos de las facultades, escuelas o
centros de investigación.

Para la evaluación y asignación de puntos se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente donde se especifique el período en que se

desempeño como tal. Se asignara puntaje por la pertenecía solo a un cuerpo académico.

4.13.- Miembro de Comité Interno y/o programa de extensión comunitaria.
Miembro de Comité interno: Los académicos que formen parte y asistan a las reuniones de
algún organismo académico creado internamente en una facultad, escuela o centro de
investigación y cuya actividad no haya sido calificada en otro rubro.
Miembro de programa comunitario: Los académicos que participan en el diseño, aplicación y
evaluación de un proyecto concreto contenido en un programa de extensión comunitaria.

\
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Para la evaluación se requiere presentar:
Constancia de la autoridad correspondiente donde se especifique el período de las actividades
y el tipo de comité interno o programa de extensión comunitaria. D'~W¡fl'" . ;:'? l'.. P
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Para la evaluación se requiere presentar según sea el caso:

4.14.- Miembro de Jurado Calificador, Sinodal de examen o evaluador de planes de estudios
externos.
Se refiere a la participación de los académicos en exámenes profesionales (no se asignaran
puntos cuando el examen sea protocolario) o de grado, y los académicos que fonnan parte de
los organismos auxiliares a los que se refiere el artículo 82 del Reglamento de Personal
Académico de la UADY y los que participan como jurados en concursos académicos.

a) Constancia del Secretario Administrativo de la Facultad en la que se especifique: el
número de exámenes en los que se participó y la fecha en que se efectuaron, o

b) Constancia del Secretario de la Comisión Dictaminadora correspondiente, donde se indique el
evento y la fecha de su realización o comprobar con documentos su participación como
jurado en el evento académico correspondiente ó

c) Constancia de la autoridad externa correspondiente que especifique la fecha de evaluación,
nombre del plan evaluado y la institución donde se imparte.

1
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4.20.- Coordinador de cuerpo académico, comité interno o programa de extensión
comunitaria.

Es el nombramiento que otorga la autoridad correspondiente para que un académico
coordine un cuerpo académico, un comité interno o un programa de extensión comunitaria,
y por el cual no se recibe una remuneración adicional.

fJlREWOH"' S. E. E
Para la evaluación se requiere: lJfHiJ.A1 Drm:I(A~~'W\'!PfR!ORUHIVE!lS!TA,~.\
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Para la evaluación se requiere:
a) Constancia de la autoridad correspondiente en que se especifique período del desempeño de la

función.

4.17. al 4.19.- Coordinador de carrera, estudios de posgrado, área y jefe de departamento o
laboratorio.

Es el nombramiento que otorga el director de una facultad o escuela para que un académico
dirija un programa de licenciatura o posgrado, o área de una escuela o facultad y por el cual
no se recibe ninguna remuneración adicional.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente en que se especifique período del desempeño de

la función.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de la autoridad correspondiente en que se especifique período del desempeño de

la función.
4.16.- Responsable de extensión.

Es el nombramiento que recibe el académico para participar como responsable del área de
extensión de la Facultad a la que pertenece.

4.15.- Responsable de planeación.
Es el nombramiento que recibe el académico para participar como responsable del área de
p!aneación de la facultad o escuela a la que pertenece.
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5.- IMP ARTICIÓN DE CURSOS. ,
5.1 al 5.4. Impartición de cursos de licenciatura, en línea, opción a titulación, posgrado o

práctica por técnico académico.
Es la carga docente impartida por el académico; las actividades que podrán ser consideradas
en este rubro serán aquellas que estén contempladas en los planes y programas oficiales
aprobados por el H. Consejo Universitario o las autoridades correspondientes de las diversas
dependencias de la Universidad. Las actividades internas por las cuales se reciba una
remuneración adicional no deben ser consideradas. Toda actividad externa para ser
considerada en este rubro, deberá estar amparada por tUI convenio o acuerdo inter-
institucional y sin haber recibido remuneración adicional.
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Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de haber impartido los cursos firmada por la autoridad correspondiente donde se

especifique nombre del curso o módulo, nivel en que se impartió, período en que se llevó a
cabo, número de horas hábiles de acuerdo con el plan o programa de estudios.

Son los cursos impartidos en nivel superior por los académicos y que no forman parte directa
de un plan o programa de estudio aprobado por el H. Consejo Universitario, pero tienen como
objetivo coadyuvar a la consecución de los objetivos de los planes y cursos aprobados por el
Consejo Universitario.

Impartición de cursos propedéuticos o de nivelación.

Definiciones:
Licenciatura.- Son los cursos que se imparten en algún programa para la formación
profesional
Curso en opción a titulación.- Es un curso que se imparte como requisito de una de las
modalidades de obtención del titulo profesional en la institución
Posgrado.- Son cursos que se imparten en los programas para obtener el nivel de especialidad
o grados de maestría o doctorado
Practicas por técnico académico.- Se refiere a la actividad docente realizada en las
asignaturas y talleres que programan actividades prácticas o de laboratorio.
Propedéutico o de nivelación.- Son cursos previos a los estudios formales de algún
programa de Licenciatura o Posgrado.

Para la evaluación se requiere presentar:
a) Constancia de haber impartido los cursos firmados por la autoridad correspondiente donde se

especifique nombre del curso, período en que se llevó a cabo, número de horas hábiles y
justificación de su impartición.

". rl~ p
c.- PERMANENCIA EN ACTIVIDADES DE DOCENCIA OfRfCClOU(,¡fli_".'; '\"(¡:RSr",~',

6.- ANTIGÜEDAD. Rn r, :r¡Ff'''
6.1.- Años de servicio. I O 7 NOV 2011!1

Período durante el cual el académico ha prestado servicios a la Universi a.l1
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Para este rubro se requiere:
a) Copia del nombramiento o constancia de la autoridad correspondiente.
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SOLICITUD
PROGRAMA DE ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN
COMISIÓN DE EVALUACIÓN ACADÉMICA

o
o
o

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente

Reglamento

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

(J

o
PRESENTE

Por este medio, solicito el ingreso al Programa de Estímulos al Desempeño del Personal
Docente de conformidad con la Convocatoria Y el Reglamento establecidos para tal efecto, y hago
entrega de la documentación correspondiente para su evaluación conforme a la misma.

Bajo protesta de decir verdad, declaro que la información y los documentos comprobatorios
entregados con esta solicitud son copia fiel de los originales, y autorizo su cotejo en el momento que
sean requeridos para verificar su autenticidad por parte de la instancia que corresponda.

Nombre del académico _

Facultad de adscripción _

Nombramiento _

[] Medio tiempo

Fuente _

Año evaluado

de que tipo _()
()

( ) Informe de actividades aprobado por la autoridad correspondiente
( ) Listado de documentos con __ documentos comprobatorios

Si
No

Se anexan:

A partir del mes de enero 2008 cuento con algún tipo de beca

Se entrega copia de:

[] Titulo de Doctorado [] Titulo de Maestría [] Diploma de especialidad en área de la

salud
[JActa de examen de grado o de especialidad en el área de la salud (máximo de 2 años de antigüedad)

En el período a evaluar tuve licencia sin goce de sueldo:
Si () No ( ) Duración: (meses)

Solicité un estímulo con anterioridad:
Si ( ) Nivel obtenido _
No ( )

[]Tiempo completo

Correo electrónico institucional _

Fecha Firma' .~J. ,.. ¡._____________ ,~.~H(lOHGtNl~lU[ fi)1~rt','J"'.r:';ur¡IVEA
,) 11lnJl-'J~n, I 1\

Firma del Presidente y sello del Comité de Promoción y Penn n eia O 7 NOV 2011 r I1r 1II 111 ;~r7i ,
1
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Ordenamiento de documentos probatorios conforme al Reglamento del Programa de
Estímulos al Desempeño del Personal Docente para la evaluación de actividades
académicas.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN
COMISIÓN DE EVALUACIÓN ACADÉMICA

FORMATO

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
Reglamento

1.- Docencia

I 1.1 Paquete didáctico.

(]

o
a
r'l.tJ

rJ No.
Producto

4

No. de Tabulador
Anexo I

1.1 Paquete didáctico

1.15 Cursos de actualización,
diplomado o especialización
1.17 Elabonlciún o
modificación de plan de
estudios de licenciatura o
posl!rado

No. de
Documento

2

.3

Universidad Autónoma de Yucatán
Secretaría General

Descripción del documento

Constancia de autoria (indicar nombre de
autores y señalar quién entrega el producto)

Copia del paquete didáctico de la asignatura.

.Constancia de autoría (indicar nombre de
autores y señalar Quién entrega el producto)

Copia del paquete didáctico de la asignatura

.Constancia de participación ( duración y
fecha)

Constancia del director de la
dependencia, donde se especifiqu(' los
nombres de los académicos participantes

5

2.- Investigación
2.2 Inicio de proyecto de
investigación o vinculación
con financiamiento externo

5.- lmputición de Cursos.

1)

11

11

l.3

14

15

Constancia de nivel de responsabilidad

Registro ante la autoridad correspondiente de
la UADY
Copia del proyecto.
Constancia de participación expedida por la
autoridad

Constancia de la autoridad

6.- Antigüedad

lO

Comisión de Evaluación Académica
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2 de Octubre de 2008

Modificación

Programa de asignatura
X

1.17

Universidad Autónoma de Yucatán
Secr~taría General

I
5.-Tipo de participación

Numero correlativo de
documento comprobatorio

(4]

62

Programa del Curso Carreteras

60%

Elaboración
X

Plan de Estudios

Número según
tabulador

4.- Nombre de los participantes Responsable Colaborador

InQ.Carlos Avara X1.-
2.-
3.-

Fechade expedición de la constancia

Nombre y firma de la autc\ridad correspondiente

Constancia de elaboración o modificación de plan de estudios

Número correlativo
del producto

Comisión de Evaluación Académica

7,- En el caso de programa
de asignatura (%) de
modificación

Ejemplo de numeración de documentos
Producto No. 4 del formato de registro

6.- Descripción de las
actividades

3.- Tipo de trabajo

2.- Producto realizado:

1.- Nombre del producto
(plan de estudios o
programa de asignatura)

Elaboración o modificación de plan de estudios de licenciatura o posgrado
Constancia del director de la dependencia, donde se especifique los nombres de los académicos

participantes

Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente
R¡:glamento

b'",-,

,

tJ
tJ
lJ
[J
tJ
tJ
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